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CRONfCA PARLAMENTARIA

¿Qué atmósfera rodea á los gobiernos? íQue' 
aire se respira en las alturas del poder, que 
hombres discretos en la oposición, más discre­
tos aun eu el hogar doméstico, oradoi-es distin 
guidos y  jurisconsultos eminentes, lle.gan al 
gobierno y  padecen como alucinaciones tempo­
rales, que les impiden ver claro, resolver can 
acierto y  tener la virilidad necesaria que da 
fuerza y  autoridad á un mismo tiempo? Es un 
fenómeno sorprendente, pero que por lo repetí 
do llega á ser casi ordinario.

No nos fijamos precisamente en el hecho 
de que se cambie de conducta en el gobierno. 
Ya sabemos que cuando en la opo.SÍcion se pre 
dican sólo ideas de oposición, no es extraño que 
se varié de conducta cuando so varía de oposi­
ción. Por ejemplo: los republicanos han estado 
predicando el respeto á la ley, la inflexibilidad 
de la ley en todo y  para todo, y  apenas se han 
hecho dueños del poder, unos piden el echar el 
consabido velo para gobernar como reyezuelos 
absolutos, y  otros piden la completa disolución 
do Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales, 
plantel seguro de elecciones libres al uso de los 
republicanos y  demás patriota.s.

Pero no hablamos sólo de estas observacio­
nes, sino do la conducta intrínseca del poder, 
gobernando y  contestando en las Cámaras.

¡Cuántas censuras justas hemos oido en bo­
ca de los repubücfinos por la manera de con - 
ducirse los radicales en ciertas cuestiones! Y 
sin embargo, vienen al poder loa republicanos, 
y  cometen las mismas torpezas, sin necesidad y 
sin utilidad para la causa de su partido, qué-es 
en lo que consiste la verdadera torpeza, y  sólo 
por complacer á las exigencias, al amor propio, 
ó á las sospechas y  recelos de partido.

Esto, ni más ni menos, ha sucedido en la 
cuestión del armamento y  defensa proyectada 
por los vecinos do Madrid, bajo la dirección de 
los alcaldes de barrio.

Desde el momento en que sobre esto se pro­
movió cuestión, al j>rimer indicio, á la primera 
pregunta debiii cont 'star el Sr. Figuoras lo que 
natural y  espontáneamente contestó en la se­
sión de ai er al Sr. Suñer y  Capdevila, y  la 
cuestión hubiera quedado muerta y  enterrada. 
El efecto moral so hubiera conseguido. Madrid 
hubiera tenido más tranquilidad, y  no por eso 
hubiera habido uii fusil m is ni un fusil ménos; 
porque los que tengan arma.s las conservarán. 
Los vecinos quo so hayan combinado ó so com­
binen para defenderse se defenderán. Ni ol Go­
bierno ni el partido republicana han ganado en 
fuerza ni en prestigio por oponerse á la orga­
nización do lo.s vecinos. Ha perdido la sociedad 
entera. Han guiado lo.s foragidos, aunque de­
ben andarse i; m cuidado, porque ayer mismo 
ha sido muer lo un barulido cu una casa que 
pretendía rob..r. Aconsejamos á todos los veci­
nos de Jladri l que sigan este ejemplo.

La sesión de ayer se consagró á explanar su 
interpelación el señor marqués de Sardoal, re - 
lati va á esto gravo asunto. ...__

El joven marqués pronunció dos discursos 
á <jual mejor, el de explanación y  el de réplica.

Conocedor del asunto, conocedor de la ley y  
de otros antecedentes, como alcalde que ha sido 
de Madrid y  por ende jefe de la Milicia ciuda­
dana, hizo una exposición fiel de los hecho.s, 
probóla legalidad en el proceder de los veci­
nos de Madrid y  desenvolvió todo su pensa - 
in ento con claridad, con energía, con una in ­
tención picaresca y  fina, cautivando la atención 
do la Cámara con las agudezas, sentencias y 
razonamientos indestructibles do que salpicó 
sus dos discursos.

La descripción quo hizo Je los vecinos de - 
fendiéndoso do los facinerosos, sus ideas sobre 
. i derecho, sobre el hecho, sobre la situación, y  
i V pintura quo hizo y  el efecto que Je ella re­
sultaba, fueron do primer órdeu.

El señor marqués do Sardoal crece como 
hombro do Parlamento. Es sereno, cáustico, y  
castizo en la expresión: siempre encuentra la 
palabra precisa Su triunfo de ayer es de los 
más legítimos.

La ausencia del Sr. Figueras de su asiento 
y  la presencia del Sr. Castelar, nos hizo presu­
mir que el Gobierno, conociendo sin duda que 
había ido muy allá en la primera escaramuza 
el presidente del poder ejecutivo, procuraría 
recobrar el terreno perdido. Lejos de censurar­
lo, lo hubi&amos aplaudido sin reserva, porque 
no hay nada tan funesto para un. Gobierno, 
como obstinarse en el error conociéndolo.

El Sr. Castelar es un gran orador. Nosotros 
no le hemos de escatimar aplausos por sus no -  
tonos méritoa Lo encontramos muy resuelto 
en algunas de las cuestiones que trató; pero no 
^tuvo tan varonil en el asunto principal, ob­
jeto del debate.

Cuando declaró que la ley y  sólo la ley re -  
guiaría la conducta del poder en la cuestión 
de renovación de Ayuntamiento, nos pareció 
muy superior á cuando se encerraba en gene­
ralidades y  hasta sofismas para explicar cómo 
un ciudadano puede tener un fuál para su de­
fensa personal y  cómo no puede asociarse para 
hacer que la defensa personal sea al mismo 
tiempo colectiva y  hasta social

Si el Sr. Castelar hubiera hallado la cues­
tión intacta, estamos segui’os de que la hubie­
ra dirigido con valor y  con tino. En la situa­
ción en que se encontraba y  con las preocupa­
ciones de su partido, hizo cuanto pndo; porque 
el talento superior tiene la misma cualidad que 
el oro; siempre es oro.

En honor de la verdad, debemos decir que 
el Sr. Suñer y  Capdevila fue el verdadero mi­
nistro ayer. Con gran naturalidad y fran ¡ueza 
dijo que no encontraba nada censurable en el 
proyecto de organización para defend': rse los ve­
cinos de agresiones injustas, j  que lo que debe­

rían hacer los republicanos verJadero.s, ora per
tenecer á estas asociaciones, con lo cual verían 
pqr sus propios ojos, el móvil y  el fin de los 
vecinos al agruparse, y  se convencerían de que 
esto fin era patriótico y los medios legales.

Después do este solemne debate, se entró 
en la órdeu del d ia ,y  el señor general Gánd.ara 
pronunció un excelente discurso en contra del 
proyecto proponiendo la organización de 80 
batallones de voluntarios. Las razones que des- 
.envolvió el Sr. Gándara son.dignpis de tomarse 
en cuenta y  fueron oídas atentamente por la 
Cámara.

Hoy continuará esta discusión.

PREDICACION FUNESTA

El Sr. Castelar dijo en su primor telégra- 
ma á los rei'reseatautes de España en el ex­
tranjero, y  después lo repitió en el MéJnoran- 
dwm, que la repúllica era el órdeu; manifes­
tándose resuelto, por sí y  á nombre de sus com­
pañeros de gabinete, á defenderla á todo tran­
ce. En todos sus discursos pronunciados de.sde 
el banco ministerial, se ba mostrado partidario 
del órden á todot.cance y  deseoso do que la re- 
páblica se consolidara, atrayéndose á las per­
sonas sensatas y  á las clases conservadoras. ' 

Altamente laudables eran los propósitos del 
Sr. Castelaa-, aun para los mismos republicanos, 
cuyo sistema político ganaría más adoptando 
las ideas vertidas por el actual ministro de E s­
tado que con las amenazas y  alarmas que alejan 
alas jjersonas acomodadas y á las clases ver­
daderamente conservadoras. Estas también te ­
nían que agradecer al Sr. Castelar su buen de­
seo y  sug esfuerzos para conjurar la tempestad 
que amaga descargar sobre ellas, si en vez de 
consolidarse la república aumenta el desórden 
y  reina por todas partes la anarquía.

Mas todos esos discursos, todos esos buenos 
propósitos fueron desvirtuados y  casi reducidos 
á la nulidad con su discurso de ayer,contestan­
do á la interpelación del señor marqués de Sar­
doal. El Sr. Castelar, revestido del carácter de 
ministro de Estado, y llevando la voz del Go­
bierno, tuvo «Hrguhir- complacencia en separar 
y  hacer do.s cosas distintas, 3' no .sólo distintas, 
sino poco menoá que enemigas, al pueblo y  á 
Las clases conseryadoras ó acomodadas.

Según el Sr. Castelar, nías clases cou.sarva- 
doras no tienen derecho para dudar del pueblo 
de Madrid"; dijo que nel pueblo tampoco debe 
dudar de las clases con.servadoras", y  (juo era 
preciso que hubiqse ngrau armonía entre las 
clases consorv.adoras y  el pueblo^; frasos quo, 
variadas ó glosadas, repitió varias veces en su 
discurso.

lududablemento el Sr. Castelar creyó pres - 
tar un gran servicio á todos; pero tienen que 
estarlo muy [)oco agradecidas las clases conser­
vadoras al favor quo les' quiso hacer. Su len ­
guaje seria hijo de im buen deseo, f>ero fué al­
tamente anti-social y pertui-bador y  anárquico, 
tanto como el que .se hubiera podido emplear 
eu uu club de los más exagerados comunistiis. 
¿Qué siguifica, separar del nombre colectivo 
de pueblo y  do su comprensión social á las cla­
ses conservadoras? ¿Quó ct tiende el Sr. Caste­
lar por pueblo? ¿D^de cuándo y  por qué se 
considera fuera de él á las llamadas cla.ses con­
servadoras?

¿No podría el Sr. Castelar hacer la distiu- 
cion clara, precisa y  exacta ile lo quo es pue­
blo, excluyendo á esas clases, porque le seria 
imposible, sin faltar á la exactitud, decir cuáles 
son las clases conservadoras quo no pertenez - 
can al pueblo. ¿Entiende el Sr. Castelar quo es 
clase conservadora el conjunto de los que visten 
gaban en invierno y levita en verano? Pues el 
noventa y  cinco por ciento de los "que califica 
de clases conservadoras pertenecen al pueblo, 
al verdadero pueblo. El vendedor de comesti­
bles, el ebanista, el sastre, el zapatero, el car - 
pintero, el cerrajero, el maestro do obras, cuan­
tos ganan el sustento con el trabajo manual, 
visten gaban ó loyitiv si los rendimientos de su 
trabajo les permiten gastar algunos duros más 
en adqiúrir aquellas prendas. ¿Son clases con­
servadoras y  no forman parte del pueblo por 
que no visten chaqueta ó blusa?

¿Evitiende el Sr. Castelar que pertenece al 
pueblo todo el que vive de su trabajo? Pues 
entonces diga quién es el que de un modo ú 
otro no vive de su trabajo, y  si el noventa y 
nueve por ciento de los que visten gaban ó le­
vita no viven de b u  trabajo, á veces más malo 
y  violento y  destructor que el trabajo mecáni­
co, diga cuántos son los que en tal concepto no 
son pueblo. ¿Acaso no lo son los propietarios 
porque han colocado el fruto de sus ahorros en 
una casa? Entonces, diga el Sr. Castelar si es 
pueblo ó clase conservadora el considerable i.ú- 
mero de honrados trabajadores que colocan el 
fruto de sus economías en la Caja de Ahorros, 
percibiendo un interés anual, f oco más ó ménos 
el que percibe el que ha invertido su capital eu 
comprar una finca urbana, que es la que exige 
ménos trabajo por parte de su dueño.

Pueblo es el conjunto de todos los españo­
les, entre los cuales no hay verdaderas clases, 
ni estas se conoc.'n en lo legal, en lo político ni 
en lo social: jmede decirse que de todo lo an­
tiguo no ha quedado más que el sacerdote, con 
BU distinción sagrada, pero sin privilegio algu­
no y  perfectamente igual en la societlad huma­
na á todos los demás. Diga el Sr. Castelar dónde 
está hoy esa distinción de clases: el duro del 
mas empolvado albañil vale veinte reales como 
el del más peifumado y  pulcro magnate, y  con 
ese duro puede comprar un asiento de butaca 
en un teatro, sentándose con su chaíjueta ó blu­
sa ed lado del grande de España ó del más rico 
propietario. El menestral puede ser diputado y  
ministro como el más opulento banquero: nadie 
negó la entraela en el Congreso á un diputado

t que hace cuatro años se presentó con chaqueta 
y  alpargatas. ¿Dónde están, pues, esas distin­
ciones sociales, esas clases que no son pueblo?

Clase eons.rvadora, si es que ha de existir 
diferenciándose del pueblo, es el conjunto do 
los que tienen algo que conservar, desde el miís 
rico propietario de tierras ó fincas hasta el 
menestral que tiene su cama y  muebles y  
las ropas do su mujer y  do sus, hijos: cuantps 
trabajan y  tienen familia, son' conservadores 
por instinto y  por necesidad, y  no negará, el 
señor Castelar ni nadie que sean pueblo ou la 
verdadera acepción de la palabra

¿A qué pueblo, á qué clases ha querido alu­
dir el Sr. Castelar en su nada meditado discur­
so de ayer? No le iufeiirnos elagravio de supo­
ner que ha querido halagar ciertos instintos, 
pero sus doctrinas ó sus irreflexivas aserciones, 
á eso y ’*úo á otra cosa conducen: crerr ciertos 
antagoni.smos entre el que tiene más y  el que 
tiene ménos, es la mas insignj3 temeridad que 
se puedo concebir, y  no se comprende en quien 
habla desde el banco de los ministros, que no 
es la tribuna de un club. Decir que las clases 
conservadoras y  el pueblo dp Madrid no deben 
de.sconfiar mútuamente, es establecer la distin­
ción y  el antagonismo; es decir que existen se ­
paradamente y  que desconfían: el principio se 
presta á las más desastrosas consecuencias.

LA SITUACION

En vano procuraríamos hoy apartar la vista 
del triste espectáculo que ofrecen los partidos 
revolucionarios para engolfarnos en la sei’ena y  
fecunda controversia de los principios, que tan­
to importa esclarecerjy determinar, á fin de que 
no se extravíe la opinión y de quo la verdad no 
sea suplantada jmr el error en el ánimo incons­
ciente de las muchedumbres.

Las pasiones del momento, hoy mas que 
nunca incandescentes, el vértigo de que están 
poseídas las banderías dominantes, y la ansie­
dad profunda quo embarga el ánimo de todas 
las familia,s honradas, do todos los ciudadanos 
pacíficos y  de todas las clases productoras, so­
bresaltadas por lo pre.scute, temerosas del por­
venir y ávidas do conocer la marcha de los aeqn- 
tecimieiitos que so suceden con vertiginosa ra­
pidez, nos obligan, á pesar nuestro, á aplazar ó 
suspeuder toda discusión sobre cuestiones doc­
trinales para desempeñar la fiisto misión de 
cronistas de los conflictos y  turbulencias dema­
gógicas que iletenninan los fastos do la l evolu- 
cion por el cúmulo do di«veuturíis. quo hau ti ai- 
do sobre esta patria infortunada.

Hace quilico dias fué ¡iroclamada la repú­
blica por uuas Cortes que carecen de manda­
to cou.stituyente, y quo pretenden iinpouer al 
país su voluntad, del mismo modo y por igual 
proccdiini(Mito quo las que eli^ierou al rey e.x- 
tranjero coutra el voto unánime de la Nación. 
Nos eucontraraos ya eu la tercera crisis, cuan­
do apenas el Gobierno ha tenido tiempo para 
constituir.'.e, para enterarse dcl verdadero esta­
do del país y  para prepararse á las eventuali­
dades de la guerra civil, así eu la Península 
corno en Ultramar, y  á las terribles contingen­
cias do la anarquía quo reina en muchas pro­
vincias y  eu las ciudades más populosas.

Difícil es predecir lo que resultaiá de esta 
nueva crisis, eu la que, no sólo está comprome­
tida la existencia del ministerio homogéneo, 
sino también la de la naciente república, dete - 
nida en sus primeros pasos por los mismos que 
la proclamaron, por despecho ó por egoísmo 
mal entendido, en uu momento de lamentable 
desvarío.

Difícil es ya una avenencia leal y  sincera 
entre los republicanos de la víspera y  los del 
dia siguiente, después del rompimiauto quo ha 
tenido lugar eu estos dias y de la derrota su ­
frida por el Gobierna en las secciones. Hay 
quien desea la conciliación, pero no hay térmi­
nos hábiles para establecerla; y aun en la hipó­
tesis de que pirdiera realizarse, no puede ser 
subsistente y  duradera.

La mayoría, monárquica hasta el dia 11 de 
Febrero y  dueña de la situación y  del presu­
puesto, no quiere disolverse, y  el partido re­
publicano exige de ella ese sacrificio como con­
dición indispensable para dar á la república al­
gún carácter de estabilidad y  de confianza, que 
hoy no puede tener mientras el Gobierno de­
penda de la voluntad ó del capricho de los jefes 
de la mayoría.

El Gobierno so anula y  pierde la confianza 
de su partido, si cede á las exigencias de los ra­
dicales. y  estos se suicidan si consienten en la 
disolución de la Asamblea y  la reunión de 1^ 
Cortes Constituyentes, á las cuales vendrá, sin 
duda alguna, una inayoi ía republicana do lo 
más intransigente y turbulento, dispuesta á lle­
var los delirio.s de la revolución basta sus ú l­
timas consecceucias.

No deja de parecer fundada á primera vista 
la Opinión que sirvo de pretexto á los radica­
les para oponeree á la disolución de la Asam­
blea; porque, eu efecto, en el estado de disolu­
ción y  de anarquía eu que han colocado al país, 
no puede haber verdadera lil ertad electoral, y  
habrá de prevalecer en los comicios la voluntad 
de las turbas y  do los sicarios sobre el voto de 
la Nación. Pero esto es precisamente lo que vie­
ne sucediendo desde la revolución de Setiembre 
y lo que habrá do suceder mientras subsista la 
revolución y  el poder público esté dominado 
por la demagogia, convertida en legiones arma­
das, dispuestas á imponerse sobre todos los go­
biernos y  sobre el pueblo mismo; de manera 
que si la Asamblea actual hubiera de durar 
hasta que el país estuviera en condiciones de 
reposo y  de legalidad que permitieran verificar 
una elección completamente libre, de la que sa­
liera una Asamblea que fuese la verdadera ex - 
presión de la vohinüid npcional, seria preciso 
esperará que desa¡areciese el Gobiemo rtvo -

lucionario, y á que ol Gobierno constituido tu­
viera el prestigio, la autoridad 3’ la fuerza ne­
cesaria para hacerse obedecer, para «Migar á 
todos á cumplir la ley y  para proteger la liber­
tad electoral y  la seguridad personal de todos 
los ciudadanos.

Desgraciadamente iodos los gobiernos revo­
lucionarios han sido impotentes para hacer 
cumplir la le,\', y  más bien que á robustecer y  
dar prestigio á la autoridad, han eontribuido á 
envilecerla y  debilitarla; y  no es por cierto el 
Gobierno republicano el llamado á restablecer­
la, trabajado como está por una crisis perma­
nente, careciendo del apoyo del ejército, hoy 
ilusorio por el estado de desmoralización ó mas 
bien de disolución en que se encuentra, y  en­
tregado completamente a los elementos intran­
sigentes y  demoledores do su propio partido, 
que hoy se le imponen y  le arrollan en Madrid, 
que dominan casi exclusivamente en muchas 
provincias y  que acabarán por desbordarae en 
todo el país.

Un Gobierno que no tiene fuerza propia y  
que consiente y  protege el armamento de los 
socialistas é intemacionalistas en todas la» pro­
vincias, dejando á merced de estos á los hom­
bres pacíficos, honrados y  laboriosos, quo com­
ponen la inmensa mayoría del país, ni puede 
mantener el prestigio de la autoridad, ni ga­
rantir el cumplimiento de la ley, ni responder 
déla conservación del órden público: y  sin au­
toridad, siu respeto á la ley y  sin órden no 
hay Gobierno posible, sino anarquía, desórden, 
ruina y  disolución social, que es á donde nos 
conducen rápida y  ciegamente los partidos re -  
volueionarios.

INSURRECCION CARLISTA

Poca fortuna ha alcanzado la partida que 
se formó el domingo en las inmediaciones do 
Madrid, á juzgar por el parte que ayer se reci­
bió del alcalde de Taraucon. En él se dice que 
ha sido derrotada en la sierra de Buendia, ha­
ciéndolo 14 muertos y  casi todos los demás 
prisioneros. Entre estos últimos, parece que está 
el jefe de la partida D. Isidro Castillo.

Pero fijándonos en los focos principales de 
la insurrección, diremos que el general Gontre- 
ras ha salido 3'a de Barcelona á reunirse con la 
columna Vega para dar principio á las opera­
ciones. Dicen que va muy animado, pero no 
sabemos cómo regresará; pues nos parece que 
como á sus autecesores, lo van á proporcional’ 
serios disgustos las faccioues. Estas no necesita- 
mo.s decir que siguen campando por sus respe­
tos en toda la parte de Cataluña, asustando á 
los voluntarios que encuentran á su paso 3’- co­
brando las contribuciones coa la regularidad 
que el Gobierno desearía para sí. Sin embargo, 
la Gaceta, 3ra se permite hablar de Cataluña en 
el extracto oficial que publicó ayer, donde dice 
que se dió una batida cogiendo prisioneros á 
los jefes Aran, do Lérida, y  Patero, de Bala- 
gtier.

Del general NouviIa.s sabemos quo ora es­
perado autea3’’er por el general Pavía para ha­
cerle entrega dcl mando dol ejército del Norte. 
Entretanto las cartas do Bilbao, San Sebas­
tian y  Vergara, deploran el poco éxito de las 
columnas de operaciones, pues los jefes do par­
tidas siguen haciendo su reclutamiento de mo -  
zoa sin la menor novedad.

La empresa dcl ferro-carril del Norte se en­
cuentra en una situación bien apurada, y  hasta 
se dice que se muestra dispuesta á suspender 
el servicio de la línea en vista do los percances 
de que es víctima.

En la provincia de Orense, según parte re­
cibido ayer, se han presentado bastantes grupos 
de carlistas, 3' so han tomado las precauciones 
necesarias para dispersarlos, así como para evi­
tar que se prasenton otros nuevos.

También las autoridades militares de Gali­
cia han tomado toda clase de medidas para des­
baratar los planes de los carlistas y  batir á los 
que se presenten, lo cual indica que se temen 
nuevos levautamieiitos que respondan á la agi­
tación que se viene observando por aquella 
parte.

En las inmediaciones de Cuevas do San 
Marcos, pueblo do la provincia do Málaga, ha 
aparecido una partida carlista al mando de una 
persona muy conocida en Antequera. Parece 
que su número asciende á unos 300.

En la provincia de Granada la insurrección 
también sigue creciendo. Según La Lealtad, en 
Aguilar se ha levantado una [)artida, ignorán­
dose el número de hombres que la formau. Asi­
mismo se dice que en el inmediato pueblo del 
Salar se ha presentado otra con igual bandera, 
y  que por la parte de Baza se notaban sínto­
mas sospechosos.

Con referencia á un telegrama recibido en 
aquella ciudad, dice el mismo colega que las 
tropas habian tenido un encuentro con la par­
tida que vaga en las cercanías de Loja; y  como 
en aquel documento no se daban otros porme -  
nores, creían algunos adivinar que el resultado 
fué poco favorable á las fuerzas del ejército, á 
cu3’a versión se añadía que el jefe de estas ha­
bla pedido refuerzos á Granada.

En Guadalajara y  Toledo parece que se hau 
levanfádo nuevas partidas, con lo cual se va 
generalizando el movimiento.

mente el 75 por lÜO de las que anteayer se 
desarrollaron.

Los radicales cuentan 21G representan­
tes de la Asamblea en Madrid y  108 ausentes. 
Los representantes de todos los partidos son 
unos 540 V tantos.

Anteayer recibió el ministro de la Guerra 
á los oficiales de la guarnición de Madrid, reco­
mendándoles nuevamente el mantenimiento 
de la disciplina á todo trance: los jefes de la 
guarnición dieron al general Acosta toda clase 
de seguridades sobre el buen espíritu de las 
fuerzas de su mando.

Como no todos los dias recibo el ministro 
do la Guerra á lo> oficiales do la guarniciou, 
supone uu colega que la conferencia tuviera 
alguna relación con el temor de que pudiera 
alterarse el orden.

Un periódico ¡unta dol modo siguiente lo 
que está sucediendo en Madrid estos dias:

«El Madrid político, dice un colega notando que 
siempre que hay alarmas sucede lo propio, está ata­
cado de inlermitentes; hasta las dos do la larde esiá 
tranquilo; pero en cuanto se abre la sesión de la 
Asamblea todo se le vuelve hablar de una hatalla 
que va á darse: ciertas unas veces, y otras no, da 
noticias alarmantes sobre los barrios bajos; ve con 
recelo las tropas que rodean el Congreso, 3' hasta quo 
la sesión so levanta hay' agitación. Dan las sois, y la 
agitación decrece sensiblemente, sobro todo las no­
ches en que no hay reuniendo la mayoría; se llenan 
los cafes, y por terribles que sean las noticias nada 
parece capaz do producir impresión si la Asamblea 
está cerrada. Y  llega el dia siguiente, y vuelta á los 
temores del anterior, precisameiue en las mismas 
horas.

Congresos ha habido en España, Cámaras ordina­
rias y constituyentes; momentos do peligro ha atra­
vesado la sociedad española, y sin embargo nunra 
han inspirado tanto temor unas Corles, jamás ha du­
rado el peligro lautos dias ni se ha mauifeslado con 
síntomas tan extraños.»

En la vocación verificada anteayer en las 
secciones tomaron paite 298 representantes, 
obteniendo los raríic^es, adversarios firmes del 
proyecto de disolución, 186 votos; los candida­
tos republicanos 56, que con 39 obtenidos por 
los radicales conciliadores, Sres. Primo de Ri­
vera y  Canalejas, suman 95 sufragios ministe- 
ri.nles, o casi ministeriales. Hubo además 17 
paneletas eu blanco. Tienen, pues, los radicales 
una fí\c’'Z:t numérica que ropresenfa próxima­

La Junta republicana federal de la provin­
cia de Madrid lia dirigido una cit calar á los 
presidentes de distrito, dándoles cuenta de la 
constitución do la misma y  elección de la mesa 
interina.

Merece ser conocido el siguiente párrafo de 
ese documento:

«A vuestra clara inteligencia no se ocultará quo 
si fuera de la república hoy trabaja sin descanso la 
reacción para restaurar las para siempre desacredi­
tadas monarquías constitucionales, y el absolutis­
mo pelea ferozmente por alcanzar el triunfo de su 
odioso sistema, dentro de la, república hap también 
enemigos, declarados unos, encubiertos otros, de nues­
tro principio federativo, de nuestra doctrina demq - 
crática; en una palabra, de nueslrq ideal de iuslicia 
y de libertad. A que este se realice pronta y deiiiiiti - 
vamenle ticii'len los esfuerzos de la junta provincial 
de Madrid. ¡l''eliz ella si en empresa tan árdua como 
os la del saneamiento moral, político y social de la 
república españolo, logra hacerse digna de la consi­
deración pública y de la estimación de sus correli­
gionarios.»

Uno de nuestro.s colegas da á conocer las 
condiciones que los radicales quorian imponer 
al Gobierno para aceptar el proyecto de disolu­
ción de la Asamblea. Hé aquí cómo la.s ex­
presa:

«Los radicales imponían dos condiciones para 
aceptar el proyecto de disolución. Es la una«coascr- 
var una comisión permanente, que, erigida en poder 
supremo del Estado, resuelva todas las cuestiones 
que puedan surgir por árduas y difíciles quo sean.» 
Y es la otra la exigencia del apoyo gubernamental de 
doscientos candidatos para las futuras Górles, amón 
de conservar eu los destinos á todos los radicales que 
hoy figuran en nómina. Estas condiciones han sido 
rechazadas por el poder ejecutivo, con una dignidad 
que honra á los hombres que le con.sliluycn.»

Díceso que los sucesos de España hau infini­
do no poco en el acontecimiento ocurrido en 
Francia, de que a3'er hablamos, y  quo la alarma 
esparcida en toda Europa justifica la siguiente 
frase, atribuida á un hombre do Estado espa- 
ñol: "La república española crea la monarquí-a 
francesa.il

Nuesti’o apreciablo colega La Epoca dijo 
anteanoche lo siguiente:

«El cambio tan importante ocurrido cu España 
ha alterado naturalmente la situación do todos los 
partidos en nuestro ¡wís y la posición de sus más al­
tos representantes. Un príncipe extranjero ha des­
cendido del trono y la república se ha proclamado éu 
España. En esta situación, el duque de Monlpensier, 
obrando con una gran delicadeza, ha creído deber ab­
dicar la dirección moral de los intereses cuya repre­
sentación había lomado después de lo que tan im­
propiamente se llamó el pacto de Canues. .\asenle de 
nuestro país, viendo que su personalidad podia ser 
causa ó pretexto para algunos de dificultades en la 
obra salvadora de agrupar todos los elementos con 
servadores y liberales, lia insistido en que- otras per­
sonas tomen á su cargo uua misión que ha desempe­
ñado con gran lealtad 3’en interés, no de su ambición 
personal, sino de la patria.»

i ( t  Jr/uaícíací publica la siguiente comuni­
cación pasada por uu alcalde do Madrid a uno 
de los alcaldes do barrio con motivo dol arma­
mento de lo.s vecinos honrados:

«En vista de la atenta comunicación de Vd., le • 
cha del 21 del actual, he dispuesto autorizar á los 
vecinos de ese barrio para que se organicen y araasn 
por su cuenta con objeto de defender el orden publi­
co, la propiedad v la familia, debiendo hacerlo á las 
órdenes do susutoridad y auxiliarla encaso necesa­
rio, usando un foso ó'mica y sin formar agrupaciones 
en ías calles y plazas................................

Lo digo á Vd. con devolución de li  lista original 
que acompaña, encargándole remitir una copia de la 
misma pata los efectos procedentes.

Dios guarde á Vd. muchos años. Madrid ’27 de Fe­
brero de 1Ó7 J.—El alcalde interino, Ignacio Santiago 
y Sánchez.»

A La Iguahlvl Je parece realista v leg iti-  
roista el lazo blanco, y trata con escíisa loene -  
volencia al Ay'untamiento de Madrid La P o lí­
tica dice que el Sr. Avalos, cansado de insistir 
en su dimisión, ha lomado las de Villadiego, en 
decir, ha empezado á hacer uso de la licencia 
que tenia concedida.

Como la cuestión del dia es la pondienle 
entre radicales y  republicanos, á continuación 
vamos á reproducir lo que acerca de ella dicen 
los periódicos mejor informados.

Ayuntamiento de Madrid



E L  EGO DE ESPA Ñ A

El Diario Español dice lo siguiente:
^í<Las conferencias y  ̂ 0M r»a»7« entre la Ju n ta  di­

rectiva de los radicales y  el Gobierno, han  continua- 
ao todo el dia de hoy, aunque h asta  ahora no han  
ciado resultado satisfactorio.

El .Sr. Rivero capitanea el grupo llamado de los 
benévolos; estos desean un Gabinete en que sea jefe 
en reemplazo del Sr. Figueras, aunque todos los de­
mas ministros sea^ republicanos.

Asegúrase que la fracción de Martes desea un 
ministerio mixto, dándose la cartera de Goberna­
ción al Sr. Becerra, como garantía para obtener dos­
cientos distritos en las próximas elecciones de Cons­
tituyentes.

pícese tam bién que se ha pedido la creación de 
cuatro  m inisterios sin cartera  para otros tan tos ra -  
d uvales.

A ultima hora se ha dicho en el salón de confe­
rencias que al fin habría avenencia entre los radica­
les y el Gobierno, bajo la base de modificar *1 pro­
yecto de ley de suspensión en la parte relativa á la 
época en que se habrán de verificar las elecciones 
para las Corles Constituyentes i-

En La Epoca se lee lo siguiente:
»Lqs trabajos de conciliación entre radicales y 

republicanos continúan, y el tiempo que se pierde 
prueba la dificultad de liallar una fórmula acépta­
me. ]\'o ser a difícil, empero, procediendo con sin­
cero espíritu de buena fé, y no tenemos inconve­
niente en vaticinar, que siendo el arreglo una necesi­
dad de las circunstancias, ya se discurrirá la mane 
ra de realizarlo. Por supuesto, los procedimientos 
hasta ahora anunciados eran absurdos: se hablaba de 
ministros adjuntos, especie de magyares vigilantes 
durante el período electoral; se hablaba de un Direc­
torio de conciliación y de otros proyectos aún meaos 
probables. No sabemos si esta noche se vendrá á un 
acuerdo, porque á todos interesa romper de una vez 
ó entenderse pronto para contener la anarquía que 
avanza. ̂

El Tiempo se limita á estas líneas:
«La iinportante discusión de esta tarde retrasó 

los efectos de las juntas celebradas.
Parece que sólo hay cierta disposición á enten­

derse, lo cual es algo, aunque no mucho.
Los rumores son de efecto: se habla de un Direc­

torio, en el que estarían juntos los Sre;. Rivero y 
Figueras.»

La cuestión, como puede verse, está aplaca­
da. Las dificultades son graves por una y  otra 
parte, y  cuantos tengan alguna sensatez, no 
pueden querer extremar las cosas. Así es que el 
mismo Pueblo dice que "el federalismo en Es­
paña significa, ante todo, la ruptura de la uni­
dad nacional, y  tan sólo esta circunstancia es 
más que suficiente para que todo el que tenga 
algo de e.spañol rechace con energía un peligro 
tan grande para la existencia de la Nación es- 
ñola. »

Ante los temores de desórdenes que ante­
ayer cundían, no ha faltado quien se hiciera eco 
del rumor á que se refiere La/6erta, anuncian­
do que la Asamblea se trasladaría a un pueblo 
de la provincia do Madrid, caso de que la alar­
ma continuara.

Se ha hablado en efecto de Aranjuez, que se­
ria nuestro Versalles; pero no creemos en este 
joimor absurdo.

No son muy tranquilizadoras las declara­
ciones que hace ayer La España Federal, y  
que á continuación trascribimos, no obstante 
que al terminar su primer artículo de fondo 
nos presenta al poder ejecutivo en reunión con 
la Junta directiva del partido radical, á la que 
asisten el presidente de la Asamblea, el señor 
Rivero y  otras personas importantes, y  da 
como casi segura una conciliación.

Dice así nuestro colega:
«La Jimta directiva del partido radical estuvo re­

unida anoche durante dos horas, á la que por cierto 
no asistió el Sr. Rivero.

Según las noticias que pudimos adquirir, el espí­
ritu que reinó fuó algún tanto intransigente, resol 
viendo en principio sostener el acuerdo de ante­
anoche.

Las palabras conciliación y consecuancia so oian 
anoche en todos los círculos; pero téngase en cuen­
ta que estas voces partían de los radicales, porque la 
verdad es que nuestros amigos observan una con­
ducta digna y levantada en esia cuestión.

También se decía que el Sr. Rivero deseaba llegar 
á una avenencia por medio de un ministerio mixto.

En todo esto lo que se descubre es que los radica­
les quieren hacer suya la situación; pero á falta de 
prestigio moral y de fuerzas materiales, no se atrevan 
ii presentar de frente la batalla, porque tienen la con­
ciencia de que han de perecer en su pretensión.

En 'una palabra, los radicales adictos á Marios 
quieren llevar adelante su temeraria empresa, y los 
amigos del Sr. Rivero, observando igual conducta 
que en los dias siguientes á la revolución do Setiem­
bre, comprenden el couíliclo, y á fin de no perder 
terreno, sueñan en uniones nefandas.

Este es el estado de la cuestión de disolución al 
escribir nuestras líneas.

Por nuestra parte, inspirándonos en los senti­
mientos de los federales y en la razón, debemos de­
bemos declarar muy alto que el partido republicano 
federal no puede consentir ni mistificaciones, ni com­
binaciones que darían por resultado una república 
imposible: ténganlo muy presento los radicales; con 
la palabra, con la pluma, con las armas en último ca­
so, llevaremos á cabo el planteamiento de la repúbli­
ca federal en toda su pureza.■>

Animada del mismo espíritu, La Igualdad 
se expresa en estos término*:

«Pero si, contra lo que creemos, tan osados fue­
ran los intrigantes que se atrevieran al extremo de 
la final batalla, ya lo hemos dieho, dispuestos esta­
mos á reñirla con la seguridad del triunfo, porque 
sobrándonos razón no ha de faltarnos la energía.

Pronto, muy pronto, quizás hoy mismo se vean 
claras sus intenciones. Si lo que esti sucediendo es 
una farsa de teatro la terminaremos con una carc.a- 
jadg. Si es una locura funesta, importa no perder el 
tiempo en vacilaciones, que, comoelrefran aconseja, 
«el que da primero, da dos veces.»

La advorteneia no es para desechada. Sin 
embargo, todavía jiodrá suceder que unos y  
otr os lo piensen mejor, y ahorren á la patria 
dias de luto.

Según cartas ce Raiveloua pai’ece que al 
j>ro-::IamarRe !a república en aquella capital, el 
gene’al Garnindo recibió la siguiente comuni­
cación:

«Ejercito rea!.—General: Ni Vd. ni j’o .somos re­
publicanos. Reprima Vd. en Barcelona los excesos de 
la demagogia, que desde Glop á la frontera responde 
del órden, S'aballs.»

. . . . . . . ,  ■ III pp.— -
No sabemos si llegaría ayer noche el tren 

del Noite cjue, según nos dijeron por la maña­
na. traia un gran retva.so por haber sido corta­
da la via férrea y  la telegráfica é incea liada la 
estación de Brivics a.

Lo que sí podemos asegurar os que no re­
cibimos periódicos ni correspondencias del Nor­
te ni del extranjero.

A pesar de que los neriódicos portugueses 
de O; D.sicion i ropalan rumores de trabajos en 
favor do la princesa doña Antonia, enlazada con 
la familia real prusiana, t-anto los di.arios más 
sensatos del vecino reino, como numerosas cor­
respondencias de Li.'boa y otros puntos impor­
tantes, están conformes tn que no existe el me­
nor fundamento para semejantes rumores, y  en 
que los recientes sucesos de España han estre­

chado los lazos que unen al pueblo portugués 
con la dinastía de doña .María de la Gloria.

P R E S U P U E S T O S

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

n a  LA REPÚBLICA.

L E Y .

La Asamblea necional, en uso de su soberanía, 
decreta y sanciona la siguiente ley:

Artículo 1.” Los gastos del Estado durante el año 
económico de IS’72 á ISIS se fijan en 591.950,971 pe­
setas y 40 céntimos, distribuidos por capítulos y ar­
tículos según el estado letra A .

Art. 2." Queda derogado el art 5.° de la ley de 
27 de Julio de 1871 en la parte que se refiere á Ja  for­
ma en que hayan de satisfacerse á las compañías de 
ferro-carriles en construcción las cantidades que les 
correspondan por subvenciones, auxilios ó anticipos. 
Estas cantidades se satisfarán en la forma que esta­
blecen las leyes respectivas, y cuando no se deter­
mine expresamente lo contrarío, en obligaciones del 
Esiado por ferro-carriles precio de cotización.

Art. 3.° Durante el período del presupuesto de 
1872 á 1873, la Deuda flotante del Tesoro no podrá 
exceder del importe de los descubiertos de este por 
los presupuestos anteriores y lo que exija en el cor­
riente el serviaéo de la Tesorería El importe de esta 
Deuda que se calcula en la cantidad de 200 millones 
de pesetas, una vez hechas las negociaciones del em­
préstito de 1,000 millones en 3 por 100 consolidado y 
000 en billetes hipotecarios del Tesoro, estará repre­
sentado por medio de billetes, giros, pagarés y prés­
tamos, según convenga á los intereses públicos.

Art. 4.* El importe total de los bonos del Tesoro, 
que en fin del año económico resulte haberse admiti­
do en pago de- bienes nacionales y redenciones de 
censos, se imputará al crédito consignado en el ar­
tículo 18 de la sección 3.* del presupuesto de obliga­
ciones generales del Estado para amortización de los 
expresados valores. En el caso de que el importe do 
los bonos admitidos no alcanzase á cubrir dicha su­
ma, se amortizarán per sorteo los bonos necesarios 
para completarla.

El Gobierno publicará una instrucción especial

Eara cumplir este articulo, determinando que los 
onos que no estén en circulación, y sólo disfrutan 

por lo tanto amortización directa, tengan designada 
la parle proporcional que de esta les corresponda. 

Art. 5." Se aprueban las adjuntas bases:
Letra L. Para reformar la organización y servicio 

de los resguardos.
Letra M. Para la creación do valores con objeto 

de continuar las obras públicas.
Art. 6.° Los haberes que á virtud del dictámen 

de la comisión de las Górtes Constituyentes, fecha 
14 de Junio de 1870, puesto en vigor por la Real ór­
den de 14 de Enero de 1871, ha declarado y continúa 
declarando el tribunal de primera instancia de ciases 
pasivas, por razón de servicios prestados á la Gasa 
Real, y que se han satisfecho como anticipaciones á 
la misma, de cuya dotación se dedujeron en parte, 
serán reintegrados y formalizados con cargo á la sec­
ción 5.* del presupuesto de obligaciones generales 
del Estado. Con la misma aplicación continuarán sa­
tisfaciéndose los haberes de las expresadas clases, 
ínterin una ley general no determine otra cosa.

Art. 7.° Se formalizará en cuentas, con cargo á 
capítulos adicionales de las respectivas secciones del 
presupuesto de gastos, el importe de los créditos á 
favor del Tesoro por pagos en suspenso, anticipacio­
nes ó entregas á justificar hechas á los respectivos 
ministerios y á la Casa Real hasta fin de Junio de 
1871, siempre que resulleu por gastos definitivos 
debidamente justificados y que earezcaii de crédito 
legislativo al liquidarse los presupuestos correspon­
dientes, los créditos con cargo á los cuales se hubie­
ran librado.

Los pagos que por el mismo concepto se ha­
yan verificado durante el afie económico do i 871 á 
1872 se formalizarán en los propios términos dentro 
do los tres meses siguientes á la conclusión del pe­
ríodo de ampliación del expresado ejercicio.

Art 8.° Quedan prohibidos los pagos en suspen­
so de los diferentes ministerios. Las cantidades que 
deban satisfacerse para la exención de servicio cuyos 
impuestos no puedan obtenerse al tiempo de ha­
cer los pagos, se aplicarán dssde luego á los capítu­
los correspondientes, quedando los jefes encargados 
Je los mismos servicios responsables de la justifica­
ción que habrán Je entregar á las intervenciones de 
lasjordenaciones respectivas en el improrogable plazo 
de tres meses.

Art. 9.° Se confirman las disposiciones vigentes 
para el ingreso y ascenso de loi empleados en el 
ramo de aauanas.

El Gobierno presentará una ley de empleados ge­
neral y especial de Hacienda.

Se declaran sin efecto las leyes, disposiciones y 
reglamentos que establecen la inamovilidad del cuer­
po de contabilidad y tesorería.

Art. 10. Hasta que se apruebe una ley general 
de clases pasivas, serán estrictamente cumplidas las 
disposiciones del decreto-ley de 22 de Octubre de 
1838, á contar desde la fecha del mismo; pero sin 
que en ningún caso puedan tener en su aplicación 
efecto retroactivo con respecto á los derechos funda­
dos en leyes anteriores y á los abonos de servicios por 
nombramiento de autoridad competentemente dele­
gada en empleos de planta consignados en los presu­
puestos del Estado.

Art. 11. En el plazo dé tres meses, contados des­
de la promulgación de esta ley, resolverá y termina­
rá Becesariamente la Junta de la Deuda pública los 
expedientes de liquidación y entrega Je los créditos 
do la del personal, aplicando con todo rigor el art. 13 
de la ley de 10 ds Julio de 1839, de modj que que­
den definitivamente reconocidos ó caducados los va­
lores respectivos.

Los motivos áe caducidad para los expedientes en 
tramitación dentro de dichos tresjmeses, serán los or­
dinarios de la ley; es decir, la falla de pruebas y el 
no desvanecer cumplidamente los reparos que se hi­
cieren á las presentadas; y para los créditos ya liqui­
dados será también motivo de caducidad la fa ta de 
personalidad legítima que los recobre en el plazo de 
un año desde la publicación de esta ley.

Art. 12. De los 12 millones de reales consigna - 
dos por #1 art. 4.° de la ley de 31 de julio de 1855 
para amortización déla Deuda del personal, se des­
contarán 500,000 pesetas en razón á la parle de di­
cha dicha Deuda que ■ hoy se halle ó pueda hallarse 
liquidada y no salga á circulación por falta de per­
sonalidad de quien la reclame.

Art 13. Se deroga el art. 32 de la ley de con­
tabilidad de 25 de Junio de 1870; debiendo, con arre­
glo al art. 100 de la Constitución, cobrarse é inver­
tirse las contribuciones y reutas públicas en virtud 
de las leyes de presupuestos ó autorizaciones de las 
Córles votadas en cada una de las legislaturas.

Art. 14. Se deroga igualmente la facultad con­
cedida al Gobierno por el art. 41 de dicha ley parala 
concesión de suplemantos de crédito con aplicación 
á artículos y servicios comprendidos en el presupues­
to del Estado, debiendo previamente pedirse á las 
Córles los correspondientes créditos.

Subsistirá la facultad de abrir créditos extraordi­
narios para aquellos servicios no previstos en los 
presupuestos, según las formalidades establecidas en 
la expresada ley.

Art. 15. Las disposiciones comprendidas «n las 
diferentes secciones del estado letra A forman parte 
integrante de esta ley.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y Ire.c.—Grislino 
Marios, presidente.—Cayo López, representante se­
cretario.—Eduardo Beiiót, representante secretario. 

Federico Balart, representante secretario.
Sigue á este presupuesto el estado letra A, en que 

aparecen las obligaciones generales del Estado, que 
son 7.500,000 pesetas para la extinguida Casa Real; 
1.020,451 para ios Cuerpos Colegisladores; 238.340,704 
Dor intereses y amortización de la Deuda, deducida 
a tercera parle que se paga en papel; 3.390, CO para 

cargas de justicia, y 40.3iO,34C que importan los ha- 
beresdo las clases pasivas. El total de la sección de obli­
gaciones generales del Estado asciende á 290.861,668 
pesetas.

Las obligaciones de los departamentos miuisle- 
riales importan 301.0?9,3J3 pesetas .distribuidas en 
esta forma:

Sección 1.*—Presidencia del Conse­
jo de Ministros.........  600.917

— 2.*—Ministerio de Estado.. 2.890,900
— 3'*—Idem de Gracia y Jus­

ticia........................... 13.963 513‘98
— 4.*_Idem de la Guerra---  104.266,914
— 5.*—Id e m  de Marina. . . ; . .  20.470,583‘27
— 6.*—Idem de la Goberna­

ción...........................  23.048,933‘?5
— 7.*—Idem de Fomento.......  29.89l8.269'99
_ 8.*__ Id e m  de Hacienda---  105.949,•¿7P66

Total........................ 301.089,303

De los gastos del ministerio de Gracia y Justicia 
corresponden 10.708,158 pesetas_al }>ersoual y mate­
rial de los tribunales y 3.225,355 á obligaciones ecle­
siásticas.

Los del ministerio de la Guerra se distribuyen 
del modo siguiente:

Servicio general, 88.210,278; Guardia civil, 
15.009,772; cumplidos del ejército, 14,000. Ejercicios 
cerrados, 1.032,í554.

El servicio general del  ̂ministerio de la Gober­
nación importa 22.669,635, los ejercicios cerrados 
355,070 y los gastos de los ramos reproductivos 
24,227.

El resúmen de las obligaciones del ministerio de 
Fomento es el siguiente:
Servicio general......................... ........  1.256,650
Agricultura, industria y comercio... 3.2)3,569
Instrucción pública.............................  5.579,059‘25
Obras públicas....................................  14.967,086
Estadística............................................  1.513,000
Gastos productivos............................. 23.000
Ejercicios cerrados...............................  3.315,314“ 74

29.898,269‘99

Se autoriza al Gobierno para que eleve al 5 el 1 
por 100 de amortización de las obligacionos para 
obras públicas que se crean por el apéndice letra M  
de este presupuesto; entóndiéndose ampliado en la 
cantidad necesaria el crédito consignado á este ser­
vicio.

El Gobierno satisfará á las compañías de ferro­
carriles en construcción las subvenciones, auxilios ó 
anticipos que los correspondan en títulos de la Deu­
da consolida la interior hasta lauto que tenga en su 
poder Ulalos : j j : i“tivos de obligaciones de ferro­
carriles ]..ira ii 1er á este servicio.»

Los gaslui ael departamento de Hacienda corres ■ 
ponden á las obligaciones que se expresan á conti­
nuación:
Gastos de la administración cen­

tral.............................................   4.631,700
Idem de la administración provin­

cial.................................................  7.910,732
Idem generales comunes á la ad­

ministración central y provincial. 3.728,572
Idem de fabricación, explotación, 

trasportes, expendicion y demás
fastos de las rentas y propie'da-

es del Estado............................... 42.219,376
Resguardos.......................................  14.Ul0,il3‘00
Minoración de ingresos................... 3!.893,P83‘73
Ejercicios cerrado............................. 1.006,730*20
Indemnizaciones..............................  315,164‘13

100.919,271*66

Forman parte integrante del presupuesto de gas­
tos los sigienles apéndices, que también publica la 
Gacela, y que creemos conveniente reproducir, cou- 
siderándolos de interés:

a p é n d ic e  l e t r a  L.
Bases respecto de la organización y servicios de los 

resguardos.
1. * Ei cuerpo de carabineros y el correspondiente 

al servicio de buques guarda-costas conliiiuaráii 
dependiendo respectivamente de los ministerios de 
la Guerra y de Marina en cuanto á su organización 
y disciplina, y del de Hacienda en lodo lo relativo al 
objeto del servicio especial de su iiislitulo.

2. * Uno y otro cuerpo continuarán, por tanto, 
ejerciendo la vigilancia y represión del fraude y con­
trabando en las costas y fí'ouleras, y en las zonas 
terrestre y marítima bajo la dirección del ministerio 
de Hacienda.

3. ** No se concederán ascénsos á los individuos de' 
ambos resguardos sino á virtud de propuesta de dicho 
ministerio de Hacienda.

4. ** En los casos en que este lo estime convenien 
te ó necesario, propondrá á los de la Guerra y de Ma­
rina la traslación, suspensión ó separación de cual­
quier individuo de los expresados resguardos, las 
cuales serán acordadas desde luego por el ministerio 
de que dependa el interesado.

5 . ’ Los individuos de ánibos resguardos separados 
del servicio po r causa probada, serán  baja definitiva 
en  los m ism os, y  en n ingún  caso lendraii opciou á 
nuevo ingreso.

6. *" Las fuerzas destinadas á resguardos terrestre 
y marítimo no podrán, bajo ningún pretexto, ser dis­
traídas del servicio especial que les está encomenda­
do fuera de los casos siguientes:

Primero. Guando la Nación se halle en estado de 
guerra.

Segundo. Cuando se altere el órden público en la 
provincia ó localidad donde preste su servicio, y sea 
de absoluta necesidad su cooperación pura resta­
blecerlo.

En árabos casos la fuerza reconcentrada quedará 
á las inmediatas órdenes de la autoridad de dls'lrilo, 
provincia ó departamento, las cuales darán cuenta 
oportunamente al ministerio de Hacienda del empleo 
que hayan dado á la expresada fuerza.

Tan luego como las circuuslancias no exijan de 
ui> modo absoluto que continúen reconceulraaas las 
fuerzas de uno y otro resguardo, se dispoudrá por 
quien corresponda su inmediato regreso á los respec- 
fivos puntos de su procedencia.

7. “ Todas las autoridades del territorio prestarán 
el más eficaz auxilio á los individuos de ambos res­
guardos cuando se lo reclamen en el ejercicio de su 
especial cometido.

8 . * El ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
los de la Guerra y Marina, procederá á formar y ex­
pedir uii reglamento que determine la organización 
de los resguardos de mar y tierra; el órden y porme­
nores con que han de cumplir el servicio de su ins­
tituto; la dependencia y deberes de los mismos con 
relación á los delegados del primero de dichos mi­
nisterios en la administración provincial, y los pre-. 
mios que hayan de otorgarse á los individuos que 
más se distingan eii el cumplimiento del servicio 
que tienen á su cargo.

9. » El ministerio de Hacienda ó la dirección ge­
neral de Aduanas podrán destinar ei número de em­
pleados que crean oportuno á la persecución del 
contrabando, á los cuales se prestará por las autori­
dades de todas clases el auxilio que reclamen para 
mejor cumplir su cometido.

Palacio de la Asamblea Nacional 28 de Febrero 
de 1873. —Cayo López, representante secretario.— 
Eduardo Banoc, representante secretario.

APÉ.VDICE LETRA M.
Bases para la creación de valores con el objeto de 

continuar las obras públicas.
1. * Se autoriza al ministro de Hacienda para emi­

tir acciones de obras públicas do 500 pesetas cada 
una, con un 6 por 100 de interés y 1 por UiO de amor­
tización. Los intereses se abonarán por semestres 
vencidos de 30 de Junio y 31 de Diciembre de 
cada año.

La amortización se liará por sorteo en fin de cada 
«ño económico.

2. * El producto de la emisión se destina al pago 
de obras en curso de ejecución, de las que en ade­
lante hayan de construirse en virtud de esta ley, de 
los demás servicios que se ejecuten por contrata, y 
de los trabajos del Instituto geográfico, según se de­
tallan aquellas y estos en el presupuesto de Fo­
mento.

3 “ El ministro de Hacienda comprenderá en el 
presupuesto de la Deuda pública los créditos necesa - 
r os para los intereses y amortización de acciones de 
obras públicas creadas por el art. ].*■, destinándose 
siempre paia ánibos conceptos el 7 por 100 del valer 
délas obligaciones emitidas.

4.* El pago de las obras públicas que en virtud de 
esta ley se coulralen, v el de las ya coutraladas, 
cuüíuio lo soliciten ios interesados, se har.i en obli— 
gaciones al precio medio de cotización del mes en 
que deban hacerse los pagos,

5. * Interin las obligaciones creadas por esta ley 
no se coticen, servirá de Upo para su entrega á los 
contratistas que lo soliciten, el precio mecuo de la 
cotización de las acciones emitidas en l.° de Julio 
de 1858, con arreglo á la ley de 26 de Marzo del mis­
mo año.

6. '  Para los pagos que por los antiguos conlratis- 
las se exijan en metálico y para el de aquellos ser­
vicios que por sus condiciones especiales deban ha­
cerse en dicha forma, el ministro de Hacienda emi­
tirá en pública licitación el número de obligaciones 
necesarias, cuyo producto íntegro se destinará á los 
servicios que el art. 2.' expresa.

Palacio de la Asamblea Nacional veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y tres.—Gayo 
López, representante secretario.—Eduardo Benol, 
representante secretario

SITUACION DEL B.4NC0 DE ESPAÑA

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria 
que ha publicado la Junta de gobierno del Banco de 
España, referente á la situación financiera del esta­
blecimiento y operaciones de crédito practicadas por 
el mismo en el año anterior.

Según la expresada Memoria, el movimiento de 
cuentas corrientes fué en dicho año de escudos 
922,649.879,030.

Los depósitos alcanzaron la cifra de escudos 
66,604.149,374.

La circulación en billetes ha oscilado hasta la 
suma de 35.035,150.

El movimiento de la caja en efectivo fué por 
entrada 1.359,801.172,919, y por salida escudos
I. 386,246.451,330.

La cantidad que por todos conceptos ha salido 
del Banco en metálico en el expresado año fué de 
80,692.789,101.

El movimiento de la caja de efectos en cus­
todia por entrada 9J2,885.239,553, y por salida 
727,169.101,365.

Los cupones presentados al cobro ascendieron á 
752,628.

La trasferencia de acciones en dicho año fué
I I ,  118 por venta, y 2,679 por defunción, existiendo 
en fin de Diciembre 2,32l accionistas.

Los dividendos que han percibido los accionistas 
ascendieron á 36 escudos, ó sea el 18 por lOü.

Los gastos ocurridos eu el año se elevaron á 
253.954,792 escudos.

Los alcances y robos en el servicio de la recau­
dación de coulribucioues importaron 562.162,491 es­
cudos.

Los beneficios líquidos obtenidos en 1372 se ele­
varon á la cifra de 4,025.614,750 escudos.

Los saldos centra el Tesoro en fin de Diciembr* 
•ran de 30,534.872,558escudos.

En la expresada Memoria se da cuanta de las di­
ligencias practicadas para impedir la falsificación de 
los b Heles, las que no dieron todo el resultado que 
fuera de apetecer en vista de la frecuencia con que 
aparecen en la plaza billetes falsos, mejor ó peor 
confeccionados, pero que han circulado y causado 
quebrantos de consideración al comercio.

Se observa que nada dice la Memoria de que nos 
ocupamos respecto á las condiciones con que ha rea­
lizado operaciones de crédito con el Tesoro y el in ­
terés que este lia satisfecho por los préstamos, que 
han ascendido á la enorme suma ya citada de más de 
30 millones de escudos, y atendidas las utilidades 
obtenidas, mucha parlo dé ellas se deber.án á estas 
negociaciones.

Celebramos mucho el estado floreciente eii que 
se encuentra el primer establecimiento de crédito de 
España, y que sus accionistas sostengan un interés 
del 18 por lOOdel capital de las acciones; pero qui­
siéramos que no fuíse á costa del Tesoro público, 
según revelan los anticipos hechos al mismo, y que 
ascienden á una cifra euormo, que demuestra las an­
gustias y apuros de aquel, y que son causa de la cri­
sis financiera que el país atraviesa.

El Parle Diario de Alcoy publica una extensa 
boj I que La Internacional ha circulado con profusión 
en aquella capital.

En dicho documento se encuentran estos consola­
dores párrafos, que publ camos sin comentarios, 
como una muestra de lo que la revolución nos ha 
traído con sus gloriosas conquistas:

«Creemos que ha sonado la hora para todos los 
internacionales de hacer un supremo esfuerzo, siendo 
incansables y activos en la propaganda...

Si queremos la trasforinacion do la propiedad in­
dividual de la tierra y de los grandes instrumentos 
del trabajo, en propiedad colectiva, la e iseñanza in­
tegral y la destrucción de todos los privii -gios y mo­
nopolios, es preciso estar convencidos q::.i todo lo 
merecemos, que todo nos lo hemos de conquistar, 
porque todo es nuestro, y que nada se nos dará si 
no lo arrancamos de los que injustamente lo poseen.

Es preciso ir adelanite iiasta el triunfo de la anar 
quía ó del colectivismo, ó sea la destrucción de to­
dos los poderes autoritarios y de los monopolios de 
clase, en donde no habrá ni Papas, ni Reges, ni bur- 
geses, ni curas, ni militaras, ni abogados, ni jueces, 
ni escribanos, ni políticos, pero sí una libre federación 
universal de libres asociaciones obreras agrícolas 
industriales.»

Dice El Euscalduna de Bilbao, y es curioso el he­
cho que relata:

«.Antes de ayer, 2, después de oir misa, se dirigía 
al cuartel de San Francisco la escasa fuerza del regí 
miento del Rey que se halla eu esta villa y al mar­
char, los soldados prorumpieron en vivas á la repú­
blica federal, qae prolongaron hasta llegar al cuar­
tel; pero no bien entraron, todo quedó cu silencio. 
Un numeroso gentío se habia agolpado á la calle y 
plazoleta del cuartel »

Según parece, en Gerona ha sido desarmado el 
batallón de voluntarios de aquella capital.

Con este -nolivo, nuestro colega La Lucha, des­
pués de dar la noticia, hace sobre ella sentidos co­
mentarios.

Ayer se aseguraba que uuos de estos dias traería 
el periódico oficial, el nombramiento del ingeniero 
jefe de caminos D. Ensebio Page, para el cargo de 
director general de Obras públicas.

Hall sido nombrados secretarios, para el gobier­
no de León, D. Nicolás Ceballos; para Jaén, D. En­
rique Balanzategui; para Logroño, D. Francis­
co J Gómez; para Palencia, D. Faustino Sancho y 
Gil; para Lérida, D. Ricardo Canela; D. Francisco 
de P. Guchau para Toledo, D. RamoiiLafarga, para 
Valladolid, D. Ramón Chico y Gómez, para Alican­
te, y D. Melchor Almagro, para Granada.

Anteayer descarriló el tren exprés cerca de Irun, 
sin que ocurrieran desgracias personales.

Ha fallecido en Madrid el secretario del Banco de 
España D. José de Adaro y Ruiz.

Ayer salió para León el nuevo gobernador de 
aquella provincia, Sr. Sañudo.

Ha sido nombrado gobernador de Málaga el señor 
Puente, que es alcalde de Granada en la actua­
lidad.

El brigadier D. José Salcedo ha sido nombrado 
comandante general de las fuerzas que operan en los 
distritos de Pamplona y Estella.

La comisión de suspensión de sesiones se reunió 
ayer á las dos para continuar sir trabajo.

S e S a l a m ie n t o s  p a r a  h o y .—Caja de Depósitos. 
■Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo 

semestre de 1872, núin. 80 tle sorteo, carpeta núme­
ros '2,311 al 20 de señalamiento.

SECCI ON O F I C I A L
{Gaceta de (ayer.)

Por el ininislcrio de la Güeña se publica'el s i- 
guieule extiacto de los despachos telegráficos reci­
bidos hasta la madrugada de hoy:

Ca.-tilla la Vieja.—La facción del cabecilla Boni­
facio (.iomez fué Lalila anteayer en las iiim-idiacio- 
iies de Valmaseda por la columna de R anales a las 
órdenes del capitán del regimiento de Castilla don 
Miguel Blanco, haciéndole li es prisioneros y cogiáii • 
dolé varías armas y efectos de guerra.

Cataluña,—Las compañías de voluntarios de Ager

y Camarasa alcanzaron á la facción en Altos de Ba- 
laguer, y después de un ligero tiroteo cargaron á la 
bayoneta, causándole cinco muertos y cogiéndole tres 
prisioneros, entre los que figuran los cabecillas Aran 
de Lérida, y Palero, de Baíuguer. ’

Granada.—Auteanóche alteraron el órden los car­
listas en Velez-Málaga, perofaerou balidos y disper­
sos por carabineros y voluntarios, los cuales coríe- 
ron algunos presos. “

Por la presidencia del poder ejecutivo se publica 
el presupuesto de^gaslos del Estado durante el año 
económico de 1872 á 1873, que hallarán nuestros 
lectores en otro lugar.

Se publica lamDieu por la presidencia del poder 
ejecutivo los decretos siguientes:

Uno, con fecha 3 de Marzo, disponiendo que el 
ca^o de subsecretario de los ministerios en que este 
exista se designe en adelante con el nombre de se­
cretario general.

—Otro, con fecha 5 de Marzo, nombrando goberna­
dor civil de la provñicia de Palencia á D. José Men- 
diologoitia.

—Otro, con igual fecha, admitiendo la dimisión 
que del cargo ds gobernador civil de Logroño ha pre. 
sentado D. José Carabias: deciar ndole cesante coa el 
haber que por clasificaciou le corresponda, y que­
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

— Otro, con igual fecha, nombrando gobernador 
civil de la provincia de Logroño á D. Leonardo 
Gastón.

—Otro, con igual fecha, admitiendo la dimisión 
que del cargo de gobernodor civil de la provincia de 
Segovia le ha presentado D. Juan Angel Garica;de­
clarándole cesanU con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecho del celo é in­
teligencia con que lo ha desempeñado.

—Y otro, por último, con igual fecha, nombrando 
gobernador civil de la provincia de Segovia á D. Ri­
cardo Pita.

Por el ministerio de Estado se publican los .ie- 
cretos siguientes:

Uno, con fecha 19 de Febrero, admitiendo la di­
misión que D. Segismundo Morel y Pieiidergast ha 
presentado'del cargo de enviado extraordinario v mi­
nistro plenipotenciario de España cerca de S. M. la 
Reina del Reiuo-Uuido de la Gran Bretaña'é Irlan­
da; declarándole cesante con el haber que por clasi- 
licnciou le corresponda, y quedando muy satisfecho 
del celo, iiiteiigeucia y lealtad con que lo ha desem­
peñado.

—Otro, c»ii igual fecha, admitiendo la dimisión 
que D. Mauu l Cortina y Rodríguez bu presentado 
de los cargos de ministro plenipotenciario do España 
cerca de. la Confederación Helvética y de S. A. It. el 
gran duque de Badeu; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le coi-esponda

—Y otro, por último, con fecha 20 do Fcbroio, ad­
mitiendo la dimisión que el ministro plenipotencia­
rio D Miguel Jalón Larragoiti ha preseulado de los 
puestos de encargado de negocios, en comisión, de 
España en-Slockhohno y Copenhague; declarándole 
cesante con el haber que por clasificaciou la corres­
ponda, y quedando salisfeolio del celo, inteligencia y 
lealtad con que los ha desempañado.

Por el ministerio de la Gobernación se publica 
un decreto nombrando jefe de administración civil 
Je segunda clase, secretario del Gobierno de la pro­
vincia de Madrid, á D. Ensebio Gorominas y Cor- 
nell, represoulaiite en la Asamblea nacioaal.

Por el mismo ministerio se publica una orden 
conformándose en un lodo con el dictámen de la 
sección correspondiente del Consejo de Estado en el 
expediente relativo ú la suspensión de un acuerdo 
de la comisión provincial de Oviedo acerca de las 
elecciones municipales de E l Franco', dejando, por 
lo tanto, en suspenso el acuerdo de dicha comisión 
provincial.

DESPACHOS TELEGRAFICOS

PARIS 5.—En la Bolsa so han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 57,30.
El 5 por 100 Ídem, á 9 i ,30.
El exterior español, á '2.i 1[2.
El interior Ídem, ■> 20 l[8.
Consolidados ingleses, á 92 .'q8.
BOLSIN. —El exterior español viejo, á 22 15[16. 
El de 1872, á 22 9i6.
El interior español, á 19,7i8.
VERSa LLES 5 (noche.)—Asamblea nacional.— 

Se aprueba el articulo primero del proyecto de ley de 
la comisión de los treinta y una parle del segundo. 
La izquierda lia acordado volará favor del Gobierno. 
—Fabra.

CO R TE S
ASAMBLEi N.ICI0NAL

Extracto de la sesión del dia 6 de Marzo de 1873.
PRESIDENCIA DEC SR HARTOS.

Abierta la sesión á las tres y cuarto, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

El señor marqués de S.ARDÜAL: En la sesión de 
anteayer, á consecuencia de una pregunta que tuve 
el honor de dir gir, auuncié una interpelación al po­
der ejecutivo. Ocupaciones del momento segura­
mente hicieron que el señor presidente del poder 
ejecutivo no pudiese ocuparse de ella entonces, y hoy 
me levanto para preguntar al Gobierno si está dis­
puesto á contestarla.

El señor ministro de ESTADO: El señorpresiJente 
del poder ejecutivo se Italia ausente por razones po­
líticas de alto interés y no puede venir hoy á ocu­
par este asiento. Sin embargo, como quiera que la 
uniformidad de miras y de sentimiento en el Go­
bierno es perfecta, aunque no estén aquí los demás 
señores ministros y se halle sólo presente el mas hu­
milde de lodos, si el señor marqués de Sardoal tiene 
interés en explanar su interpelación, ahora mismo se 
le podrá contestar.

El señor marqués de S.ARDOAL: Señores repre­
sentantes, me levanto con cierta desconfianza de mí 
mismo á explanar esta interpelación, con la cual es­
pero conocer la opinión del Gobierno acerca de una 
cuestión importaute y gravísima que preocupa a 
todo el vecindario de Madrid, y seguramente á todo 
el pueblo español, y sobre la que nada hubiera diclio 
á lio creer que era preciso tratarla aquí, y quo al 
procurar hacerlo así servia á la causa de la libertad, 
del órden, ocupándonos de ella con franqueza y con 
lealtad.

No crea la Asamblea, nrerean los ministros que 
esta interpelación tiene un carácter de oposición al 
Gobierno, pues creo que todos debemos prestarle 
nuestro leal concurso. Por lo mismo que la cuestión 
es tan grave y encierra una importancia vital, yo no 
me creo autorizado á hacer intereses tan altos y sa- 
gradosjuego de la política y mezclarlos en la 
violenta dé nuestras pasiones: no es, pues, un 
lo que significa la interpelación; lo que significa es 
fin, y como este es tan alto, he de dejar á un IM 
da pasión y he de procurar expresarme con toa 
calma posible. .

El vecindario de Madrid ha creído que en 
momentos de perturbación política pudieran 
peligrar altísimos intereses, y esto sin jg
alguna al Gobierno ni á la situación; y «1 wp  ̂
couservacioa y de propia defensa ha *“®P‘ . ««
todos los vecinos la idea de so-
vida, su propiedad y su famiha, h'ira aue
cial, que interesa del mismo modo a P ' J ¿j ^  
á cualqu era otra forma de gobierno, po q 
han de apoyar las instituciones todas. los

El vecindario de Madrid, sin J^^g^Sonel
parcialidades políticas, y acordando e nermiti- 
que celebra por ba.Tios y distritos qu ,¡ 7 Pjg j,io- 
ría discutir en esas reuniones asunto P jjg,.
gana especie, no se propone o |raco^  “" ,'¿ 0
loyhonrado.de todos conocido 5 n 
otVecen por lo tentó esas reuniones al nuevo orae

f

cosas establecido. 1 Oobiemo,
l’ero aquí se han .hecho ,  havan cou-

a'guuas en son de censura; y  ̂ "salisfac-
letlado todas en términos, en ^ in a  pre­
torios, yo m i creia en el deber 
gunta más concreta, que no tue conl
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el poder ejecutivo; esto me movió á anunciar la 
inierpelacion. No quiero, pues, dirigir censura al­
guna al poder ej'ecu tivo, pues conozco los nobles sen­
timientos y propósitos que animan á lodos los indi­
viduos que fe componen; pero habiéndose, tal vez 
por el calor de la improvisación, contestado en algu­
nos momentos con palabras insuficientes para inspi­
rar confianza, esto podria llevar la alarmará las dis- 
linlas clases sociales y romper la unidad que tan ne­
cesaria es, porque no es la manera de conservarla «1 
hacer distinciones y clasificaciones arbitrarias.

Yo no vengo á hablar en nombre de las clases 
conservadoras ui populares, porque establecida la re­
pública, entre nosotros no hay derecho para hablar 
de clases, ni hay nada que autorice ü hacer entre los 
ciudadanos españoles otras agrupaciones que aque­
llas que dependan de su propia iniciativa. De suerte 
que yo no vengo aquí á haeer un acto de oposición, 
sino que vengo, en uso de mi derecho, á intervenir 
en losados del poder ej'ecutivo, á pedirle explicacio­
nes que no habrá de negarse ú dar, en nombre, no de 
ninguna clase social, sino de grandes intereses que 
así importan al partido republicano como á todos los 
partidos. Dej'emos, pues, estos á un lado, pues si 
nien representan más especialmente unos interés ú 
otros, esas distinciones de partido, que en el órden 
político son necesarias desaparecen, y de ellas debe­
mos prescindir cuaudo se trata de altos intereses 
sociales.

Aquí no hay clases, no hay pueblo ni democra­
cia; no hay mas que la Nación española; vsi ei- este 
sentido usáis de la palabra pueblo, todos, aunque con 
distinto procedimiento, estarnas inspirados por los 
mas levantados propósitos. Yo creo que este país, 
por sus tradiciones, por sus costumbres, por sus an ­
tecedentes y hasta por su legislación, es el más de­
mocrático de la tierra; y de esperar es que en cues­
tiones de esta clase no vengan los partidos á mezclar 
sus pequeños intereses en cuestiones de tanta im­
portancia. No hay, pues, aquí mas que un grande 
interés que á todos importa; y voy ahora á la cuestión 
concreta.

I.10 que parece qiio ha alarmado á.algunos, es que 
los \jecinos de Madrid, sin aspirar á una organización 
militar, y por tanto sin dar derecho á nadie á que 
intervenga an su organización, en uso de un derecho 
qxte nadie puede negarles, se han asociado para fines 
lícitos y honestos.

Es verdad que hay una ley de organización de las 
fuerzas populares, y'que todas las fuerzas de esta 
clase que pretendan organizarse han de atenerse á 
las prescripciones deesa ley; pero es también verdad 
que esa ley no establece preceptos obligatorios, y 
que aquellos que no quieran organizarse en esa tor- 
ma, pueden dejar de hacerlo. Y no encuentro yo ra­
zón alguna para que nadie pueda oponerse á que, 
en uso de su derecho individual, cada ciudadano 
pueda entenderse con los demás ciudadanos que le 
parezca oportuno y asociarse para guardar en deter­
minados casos y defender sus hogares su familia y 
su propiedad, que son los fines que se proponen en 
esas reuniones los vecinos. Este derecho creo que 
no podrá ser negado por nadie, y seria hacer uu 
agravio al Sr. Caslelar suponer, siquiera por un 
momento, que podía desconocerlo. No nos queda, 
pues, más que la cuestión de forma, y vamos á exa­
minarla.

Se han reunido los vecinos en sus respectivos 
barrios: ¿han éomelido algún delito al reunirse? No.
La Constitución les autoriza á reunirse y a ociarse 
para todos los fines de la vida que no se opongan á 
la moral y al derecho. Una vez reunidos, han trata­
do de la organización que seria más conveniente 
para la defensa de sus hogares, y han creído que 
cumplía á su propósito ponerse de acuerdo, guardan­
do cada uno su casa y teniendo su arma dispuesta 

, para emplearla, caso necesario ¿Hay en esto algo. 
f|̂ ue se oponga al derecho constituyente ni al cons­
tituido? ¿Hay algo, que dada la opinión del arma­
mento nacional, hoy en boga, no se encuentre den - 
tro de un derecho legítimo y perfecto? ¿Hay por p a r­
te del Gobierno al"un medio eficaz para impedirlo 
dentro déla ley? Y ahora progunlo: ¿está dispuesto 
el Gobierno á respetar el artículo constitucional que 
establece y consagra la inviolabilidad del domi­
cilio?

Pues si el Gobierno está dispuesto á respetar ese 
artículo, como no puede menos de hacerlo, y á res­
petar igualmente el derecho que los ciudadanos tie­
nen de reunirse y asociarse para todos los fines de 
la vida que no se opongan á la moral, la asaciacion 
:le esos vecinos para su legítima defensa en un caso 
necesario, es leg il, es legítima, y no puede ser objeto 
de censura ni de medida alguna por parte del G 0-  
bierno.

El derecho de la defensa legítima no es necesario 
que se consigi; > en ninguna Constitución, porque 
está escrito en el corazón humano. El derecho indi­
vidual de asoci.irse y reunirse para todos los fines de 
la vida que no se hallen en oposición con ninguna de 
las prescripciones morales, está consignado en la 
Constitución.

Y, precisamente, los fines para que los vecinos se 
han reunido en sus barrios se hallan dentro de lo 
preceptuado en el artículo constitucional; y no 
siendo posible que atente á la inviolabilidad del do­
micilio; y estando, en una palabra, los vecinos en su 
perfecto derecho para obrar de la manera que han 
obrado, sin alentar ni á la  autoridad del Gobierno 
ni á la de la .\samblea, ni á ninguna ley, entiendo 
que no hay razón, motivo ni fundamento legal para 
que nadie pueda oponerse á esas reuniones ni á exi­
gir del Gobierno una declaración que podía llevar la 
alarma al ánimo del vecindario. Asi, pues, yo espero 
que el Sr, Caslelar se sirva dar á esto una contesta­
ción satisfactoria y explícita que no deje lugar á 
duda alguna.

Debo ocuparme ahora de algo deque importa que 
yo me ocupe, y es de cierta pretendida ofensa que en 
esta Organización de los vecinos de Madrid se ha 
creído ver, dirigida á la Milicia ciudadana; y hé aquí 
por qué he pedido yo la palabra, pues nada que 
■<''^a de mis labios puede ser interpretado porosa 
fuerza benemérita, de que he tenido la honra de ser 
jefe, y soy actualmente compañero. 
i<5^No sa ha ofendido para nada a la Milicia de Ma­
drid; estoy autorizado para decirlo y dispuesto á des­
mentir al que otra cosa crea. (Bl Sr. Oarmona .pide 
la palabra). Yo, que en los momentos de vacilación 
y peligro, y cuando muchos discutían si debían ó no 
entregarse las armas de la Milicia he sostenido su 
espíritu, me he sobrepuesto ó otras opiniones y la he 
mantenido oraanizada, no puedo ,ser adversario de 
la Milicia. Soy su amigo, y todos sus individuos 
saben que el antiguo alcalde de Madrid está dispues­
to á luchar con ellos si es preciso en las calles, por 
defender la libertad y sostener el órden.

Estas no son palabras, son hechos; y yo, que en 
este punto no tengo un valor supuesto, sino una ho­
ja de sei vicios acreditada, espero tranquilo el fallo 
de la Opinión pública y de la Milicia ciudadana; ha­
gan méritos otros que los necesiten, qua yo por ’mi 
parte no tengo necesidad de ello.

Dicho esto, que me importa, porque yo no podía 
en mi rarácler de representante del país atacar di­
recta ni indirectamente á la existencia y á los dere­
chos de esos honradísimos ciudadanos que abando­
nando sus hogares y sus familias han sido de cinco 

parte el más firme sosten de la libertad y 
del órden, dicho está que nada podía yo manifestar 
que se prestara á interpretarse malamente por ellos; 
paso a otro punto.

Hay, en efecto, otro punto de vista que tratar, de 
mdole mas general y que no envuelve deseo alguno 
de ejecutar ningim acto do oposición al Gobierno. Efi 
Sr. Gástelar ha dicho constantemente que la repúbli- 

forma de gobierno dentro de la cual 
cabían todas las opiniones, todos los derechos, todas 
las clases y todos los intereses; y esto lo ha manifes­
tado, no solo aquí, sino Umbien en su Memorándum 
á las naciones extranjeras. Pues bien: si lodos los in­
tereses, si todas las clases sociales, si lodos los parti­
dos políticos caben dentro de la forma republicana, 
cosa que yo también creo; si la actitud de los parti­
dos aquí y fuera de aquí ha demostrado que están 
dispuestos á prestar su leal concurso á la nueva for­
ma de gobierno, ¿no tienen derecho todas esas clases, 
todos esos intereses y todas esas opiniones á que se 
conviertan en hechos las pa abra.s del Sr. Caslelar? 
¿Es camino oportuno para llegar u fia hacer dis 
tinciones entre las unas y lat otris, y engendrar en­
tre ellas Un odio del cual serie consecuencia necesa­
ria una lucha que yo espero q-:e no ha de venir, pero 
que si llegara había ds dar c. triunfo á la inteli 
goncia?

Así pues, si con hechos han de confirmarse las 
pMabrasdelSr Caslelar; si no queremos establecer 
divisiones; si el Gobierno entiendo que necesita del

concurso de í.; , nara fundar una forma de go'oierno 
estable; si el ár. Caslelar da algo más al porvenir que 
al presente; si prefiere la consolidación de la repú­
blica a! limero y pasajero triunfo de haber sido el 
fundador de la forma repúblicana; si, en fin, piensa 
en ese banco como pensaba en estos, haga de modo 
que sin perder ol prestigio entra sus amigos, no aleje 
de sí elemento alguno de gobierno y trate, ^ r  el con­
trario, de atraerlos á lodos. Tenga el Sr. Caslelar en 
el banco azul la misma dignidaa que en la opiosicioD. 
El Sr. Caslelar, que ha sabido oponer su elocuencia 
al torrente, desberdado á veces, de la demagogia, de­
be ser prenda de paz y de órden: aquel qae tuvo va­
lor suficiente para oponerse á exigencias absurdas 
cuando no tenia sobre sus hombros la inmensa y 
grande responsabilidad de regir los destinosde la Na­
ción, debe hoy demostrar su firme propósito de sos­
tener lo que antes sostenía y de ser prenda de órden 
y sensatez para este país, asegurando para la socie­
dad paz y sosiego. Así do espero de S. S. y de sus 
amigos.

El señor ministro de ESTADO: Hago completa 
justicia á la rectitud de miras y á la lealtad de in­
tención con que ha procedido mi amigo el señor 
marqués de Sardoal dirigiendo esta interpelación al 
Gobierno. El lenguaje mesurado y templadísimo de 
que se ha validó, me obliga á imitarle en esto á mí, 
que uso en todas ocasiones un lenguaje masurado, y 
que debo emplearle mesuradísimo desde este banco, 
en que no represento á un partido, si no á todas las 
clases, á toda la Nación.

Yo pido á todos ios representantes de la Nación, 
yo pido á todos los partidos lo que desde el primer 
dia eu que me sente en este banco les vengo pidien­
do; el ífefeada Cátr/Any i de los antiguos, se reduce 
jiara mí á esta forma prosaica y sencilla: tranquili­
dad, serenidad, paz, confianza ."Uno de los síntomas ' 
mejores que para mí presentaba la revolución de 
Setiembre, era que las cuestiones de Milicia nacio­
nal no han apasionado en este periodo como apasio­
naron en períodos anteriores.

Y'q me acuerdo del espectáculo que en los años 
de 1851 á 1856, y por cuestiones de Mulicia nacional, 
ofrecía muchas veces Madrid, y especialmente la 
Cámara; hubo ocasión en que por si la Milicia nacio­
nal, como fuerza armada, tenia ó no derecho de peti­
ción, se alteró el órden público, y las discusiones de 
esta Cámara tomaron un aspecto" tempestuoso. Hubo 
ua diputado, que va ha muerto, que se desmayó en 
aquel asiento, y el oleaje de aquellas turbas se acre­
centaba, eu términos que no parecía sino que del de­
recho de petición do la Milicia nacional depeiulia 1a 
tranquilidad y la salud de la patria Pues bien; esto 
no ha sucedido después de la revolución de Setiem­
bre. La Milicia nacional ha tenido conflictos que no 
quiero recordar; en muchas partes lia sido desarma­
da, sin que ningún ciudadano haya creído que ol 
perder el fusil perdía sus derechos, considerándolos 
suficientemente garantidos por el título primero de 
la Constitución del Estado.

La república se ha fundado, está definitivamente 
establecida, y yo sentiría que cuando se lia fundado 
la república, cuando la república está definitiva­
mente establecida, y con la república un Gobierno de 
derecho y de libertad, las cuestiones de fuerza toma­
ran un aspecto y una importancia que no han tenido 
en tiempos de la monarquía Así es que yo no puedo 
ménos de preguntar una cosa: ¿hay derecho en las 
clases que se llaman conservadoras para descouliar 
del pueblo? ¿Hay derecho en el pueblo para desconfiar 
de las clases conservadoras? Concretemos el punto á 
Madrid. Yo no he tenido nunca, como el señor mar­
qués de Sardoal, la honra de representar al pueblo 
de Madrid; no he sido tampoco su alcalde, ni he 
desempeñado cargo alguno de su confianza: cuantas 
veces me he presentado delante del pueblo de Ma­
drid en los comicios, otras tantas he sido derrotado.

Sin embargo, tengo que decir una cosa del pueblo 
de Madrid, de esas clases que empapan con su sudor 
la tierra ó los instrumentos de la industria; después 
de haber recorrido varios pueblos de Europa, estoy 
orgulloso de ser ciudadano de esta gran ciudad, que 
sabe aliar tan perfectamente el órden con la libertad.

¡Ah, por qué circunstancias ha pasado el pueblo 
de Madrid! Abandonado ú sí misino en 1851, compa­
rad, sin embargo, aquella revolución, á pesar de que 
tiene alguna sombra, comparadla con otras revolu­
ciones extranjeras. En el año de lf68, no hay auto­
ridad, no hay ejército; las puertas del Parque se 
abran; la monarquía, institución de tantos siglos, se 
va, y el pueble so encuentra entregado á sí mismo.
¿A quién faltó el pueblo de Madrid? ¿Qué domicilio 
violó? ¿Qué venganza tomó?

¡Gloria, pues, al pueblo de Madrid, que al reco­
brar sus derechos después do tantos desastres y su­
frimientos, sólo se acuerda de extender sus brazos 
para estrechar en ellos á sus mismos enemigos! En 
dias recientes, al pasar de un oiganismo antiguo á 
otro moderno, ¿en qué ha fallado el pueblo de Ma­
drid? ¡Ahí Yo recuerdo, y en este sitio es deber mió 
y de todo hombre honrado no ocultar nada, que ha 
habido algunos pelotones de hombres armados, pro­
ducto de lo extraordinario de las circunstancias; pero 
esos hombres se han presentado diciendo que iban á 
sostener el órden y la propiedad; y en cuanto lo ex­
traordinario de las circunstancias ha pasado, todo ha 
concluido, dando el pueblo de Madrid nueva mues­
tra de una sensatez, de una cordura y una prudencia 
que debe agradecerle España y que le agradecerá de 
seguro la historia.

Y si esto decimos del pueblo, yo pregunto: ¿tiene 
el pueblo derecho á desconfiar en Madrid de las cía 
ses que se llaman conservadoras, título que conside­
ro poco propio? L*jo-i de esto, el pueblo debe mos­
trarse agradecido á esas clases; porque si se hubie­
ran congregado en torno de la monarquía que ha 
desaparecido, contribuyendo á darle fuerza y esplen­
dor, es seguro que á estas horas D. Amadeo de Sabo- 
ya permanecería aún entre nosotros. Si aquí hay,

fiues, ideas, ssntimienlos, principios en los cuales 
as cla.ses conservadoras y el pueblo se encuentran 

en unión perfecta y en armonía indestructible, ¿por 
qué desconfiar el pueblo de las clases conservadorae 
ni estas del pueblo? La verdad es que cuando los me­
dios de manifestarse la opinión están abiertos: cuan­
do hay imprenta, tribuna, comicios; cuando por 
ellos y con el sufragio universal se puede llegar á lo - 
das las altas trasformaciones políticas y sociales, na­
die absolutamente debe pensare» la fuerza, y los que 
en ella piensan dan en esto un signo de su propia de­
bilidad.

Hace pocas noches que rae he ocupado en leer 
uno de los grandes maestros de la política práctica. 
Aristóteles, que ya en su tiempo hablaba de disenti­
mientos entre las clases populares y conservadoras, 
y decía con este motivo aquel verdadero fisiólogo de 
a sociedad lo siguiente, que yo recomiendo á la 

atención de la Cámara: «¡.-1.0! si las clases populares 
supieran, serian siempre el escudo de las clases con­
servadoras. ¡Ah! si las clases conservadoras supieran, 
serian siempre la tutela y la providencia del pueblo.» 
Hé aquí lo que se necesita y lo que no se debe nun­
ca olvidar.

¿Pero es que ha habido movimiento en las clases 
conservadoras para intervenir en la vida pública? ¿So 
ha realizado ese movinuento, aunque solo sea para 
armarse, que es lo último para lo que le debían rea­
lizar? Pues yo no me aterro; yo veo en esto un sín­
toma de que esas clases van sacudiendo su inercia y 
su pereza, deque se van acordando que necesitan 
los derechos individuales para intervenir en la vida 
pública.

Al realizar ese esfuerzo de valor, le tendrán tam­
bién luego para presentarse desarmados en los comi­
cios, con el objeto de llevar sus hombres al Parla­
mento, donde sostengan sus intereses, sus ideas, sus 
tradiciones. Esto podrá ser anormal; lo es induda' 
blemente dentro dé la ley, y voy á llegar á ese pun­
to; esto podrá ser anormal, pero esto, en lo que á mí 
toca, me satisface; no mealarma, porque, después de 
lodo, si hubiera conflictos, que 110 los habrá, ni creo 
que es parlamentario hablar aquí de luchas, de 
guerrillas ni de batallas; si hubiera conflictos, digo, 
la república sostendría su derecho dentro de la lega­
lidad.

Y llego ya á la cuestión concreta: nosotros tenía­
mos dos grandes cosas que hacer desde el momento 
en que ocupamos el poder; apaciguar á los que te­
mían y satisfacer álos que esperaban. Hemos apaci­
guado á los qae temían; la confianza renace, en la 
seguridad de que, cualesquiera que sean las dificul­
tades que se presenten, se han de resolver por el 
criterio legal.

Sobre una cosa llamo la atención de las Corles, y 
no he de dar más explicaciones aunque se me pidan, 
porque al Gobierno no se le puede uegar el derecho 
al silencio; si aquí hay algo alarmante y perturbador, 
no está dentro de lo que se llaman puras institucio­

nes que se han creído único baluarte de la autoridad 
y del Gobierno.

Pero colocada esta situación entre una Asamblea 
soberana y una Asamblea constituyente ¿qué debe 
hacer? Cumplir estrictamente las leyes Nosotros no 
las hemos hecho, no las hemos prolongado; pero 
esas leyes están aquí, y entre ellas la Milicia nacio­
nal. Mis antiguos compañeros del último Gabinete sa­
ben, y estos podrán dar testimonio, de que en cuanto 
recibíamos la primer noticia de haberse constituido 
una Junta revolucionaria y de haber disuelto Ayun­
tamientos legales, nosotros en nombre de la ley, 
cuya eslátua no se había velado un solo momento, 
disolvíamos esas Juntas y reivindicábamos el dere­
cho que tenían esos Ayuntamientos á continuar en 
sus puestos. Después de esto ¿se quiere que prescin­
damos ahora de cumplir la ley en lo relativo á Mi­
licia nacional?

Pues no podemos prescindir de la ley, y yo estoy 
dispuesto á sostener hasta el último momento la au­
toridad de las leyes. Tenemos en el Gabinete un 
hombre acostumbrado á aplicar la ley como uu ma­
gistrado, y ese hombre ha dicho que él entiende que 
para armarse hay que someterse á la ley y cumplirla. 
Esta es la conducta del Gobierno, y en ella es abs*- 
lutamente inatacable. Pero tratemos la cuestión bajo 
otro punto de vista. En los países más civilizados, 
todo ciudadano tiene derecho de armarse; prescin­
damos de que á pesar de este derecho se exige una 
contribución al que compra y tiene un arma, v que 
por consiguiente ha de dar parte á la autoridad de 
que la tiene. Púas bien; derecho de comprar un 
arma, indudable; el de reunirse sin ellas, perfecto; 
reunión con armas, ilegal, y el Gobierno debe disol­
verla. Desde el momento que una fuerza se organiza 
deba someterse á la ley; y hé aquí trazada claramen­
te la cauducta del Gobierno.

Voy á concluir diciendo una cosa. Es necesario 
que nadie se alarme; hacen mal los que, sin más pa­
trimonio que su trabajo, predican contra las clases 
ricas; fiero hacen mal también estas clases, que me­
nosprecian desde las alturas de su fortuna á lo que 
ellos llaman la plebe.

Es necesario, señores, una armonía perfecta entre 
las clases conservadoras y el pueblo; que lodos com­
prendan que la república y la democracia es el ca­
mino para llegar a todas las soluciones políticas y 
sociales, pues siendo dentro de sus principios la's 
funciones electivas, han de ser llamados á ellas los 
mejores. Procediendo así las clases conservadoras, 
tengan la seguridad de que no habrá sospechas ni 
odio en el pueblo, y mucho más porque cuando des­
pués de la experiencia adquirida y de los conflictos 
por que hemos pasado no se lleva una herida, es de 
lodo punto necesario creer en la virtud, en la mora­
lidad, en el buen sentido de ese pueblo.

Y vosotros, mis antiguos amigos, que hoy ten­
dréis más autoridad que nosotros, porque no os ha­
bréis gastado en las ruedas deí poder; vosotros, 
creedme, es hecesario elevw al pueblo, elevar su 
ideal y su inteligencia, y decirle: no quieras ser opre­
sor porque hayas sido oprimido; no quieras ser tira­
no porque haj'as sido tiranizado; llama hermanos á 
los mismos que le han llamado enemigo, y sonreirán 
dias de paz y felicidad en el turbado cielo de nues­
tra amada patria. (Aplausos prolongados.)

El Sr. OLA^VE: 'Valor sa necesita, y muy grande, 
para dirigirse a la Cámara en el estado en que se en­
cuentra, después del más ilustre de los oradores de 
la tribuna española, que por hablar hoy además como 
hombre de gobierno, ha excitado la atención de la 
Asamblea con el doble interés de esta circunstancia, 
unido al que despierta su siempre elocuente palabra.
El patriotismo me obliga á tener ese valor, por el 
deseo de achicar con mi propia insignificancia las 
proporciones de uu debate que las ha tomado muy 
grandes, pues hay momo.itos en que conviene em­
pequeñecer las cuestiones.

Ha dicho el señor marqués de Sardoal que no ve­
nia á ser representante de una clase social, sino do 
los intereses de todas las clases dala sociedad; y al 
decir esto hoy S. S., ensanchando así la órbita del 
debate, se apartaba muchísimo del objeto primitivo 
de su interpelación, pues el otro dia al levantarse 
nos dijo que venia solo á defender á los alcaldes de 
barrio, cuya clase me parece qua dista mucho do 
constituir la sociedad entera.

Ciñamos, pues, la cuestión á sus límites natura­
les, reconociendo que se trata de una clase determi­
nada, de los alcaldes de barrio. Yo ante todo debo 
hacer una consideración. Creo que no debe hablarse 
ya de procedencias políticas, que estas han debido 
desaparecer entre nosotros desde el dia eu que pro­
clamamos la república; pero ya que el señor m ar­
qués de Sardoal quiere representar una procedencia, 
yo, con igual derecho que S. S , puedo hablar en re­
presentación de la misma, poniéndome al lada del 
Gobierno de la república, coa lauta lealtad como fir­
meza .

Respiecto á la cuestión, sólo deseo conste que los 
alcaldes de barrio han abusado de su autoridad in­
tentando la Organización armada de los vecinos, y 
procediendo, no como ciudadanos, sino invocando 
su título de tales alcaldes. Para probarlo, basta leer 
la papeleta de invitación que algunos han dirigido, y 
dice así: «Los vecinosdel barrio de... invitados á ce­
lebrar una reunión coa objeto de organizarse, etc.» Y 
firma el alcalde del barrio.

Pues bien; yo niego en absoluto que un alcalde 
tenga para hacer esto la facultad de qae carece el 
Ayuntamiento entero, cuyas atri'ouciones se hallan 
perfectamente limitadas y regularizadas por la ley.

El Sr. GARMON.A: Voy á decir muy pocas pala­
bras; pero como quiera que el señor marqués de Sar­
doal, de quien tan gratos recuerdos conserva la Mi- 
1 cia por el tiempo que fué su comandaqte gañera 1, 
ha hablado de protestas de la fuerza ciudadana, yo 
tengo que referir la verdad de lo ocurrido.

Hace tres dias que la actual Milicia de Madrid, 
representada por los jefes de los batallones, se me 
acercaron diciendo que querían tener una reunión 
para tratar del armamento de los vecinos honrados; 
tuvo en efecto lugar la reunión de esos jefes, y sin 
tratar de intervenir en lo más mínimo en que los 
vecinos se armen ó no, dijeron gue sólo hacían una 
protesta, que yo considero justísima. La Milicia de 
Madrid, que siempre ha estado propicia, y no hay 
que hacer su historia, pues si limpia la 11a dejado 
el señor marqués de Sardoal, no lo es ménos la 
de esa fuerza que S S. conoce mejor que nadie, y 
á cuyo frente ha estado en dias de peligro, y por ella 
ha íeclio muchos esfuerzos; la Milicia de Madrid, 
digo, que muy recientemente se presentó á los se­
ñores presidente del poder ejecutivo y de la Asamblea, 
ofreciendo sostener el órden á todo trance, tenia ra­
zón para extrañarse que se apartaran esos vecinos 
que se arman de una corporación que está tan bien 
dispuesta. La Milicia, pues, no protestaba, sino que 
hacia verque lleva cuatro años manteniendo al órden 
y la libertad, como está dispuesta á seguir haciéndolo 
siempre,upoyandoal Gobierno.

Ei señor marqués de SARDOAL: Voy á rectificar 
brevemente.

Con razón decía yo ántes que si sólo del Sr. Cas- 
lar se tratara no necesitaba hacer la interpelación, 
pues conozco muy bien cierno piensa y siente S. S.; 
pero el Sr. Caslelar es hoy algo más que el antiguo 
orador de la oposición; es el representante del Go­
bierno. En este concepto, hay entre las declaracio­
nes de S. S. una muy importante. Decía S. S.: «A mí 
no me alarma, á mí no me parece ilegal la asociación 
de los vecinos de Madrid; esto significa que han com­
prendido la necesidad de vivir la vida nueva, la ne­
cesidad de asociarse y entenderse, como garantía, 
como sanción del libre ejercicio de sus derechos polí­
ticos.

Y" añadía S. S., que lo mismo piensan el señor 
presidente del poder ejecutivo y el Sr. Pí, que ocupa 
en el Gabinete un puesto esencialmente político, y 
el Sr. Sorní. De modo que aquí resulta una cosa; 
que todos los ministros piensan que no hay por qué 
alarmarse por ese movimiento del vecimlario de Ma­
drid, y sin embargo, la opinión de la colectividad no 
es lo "resultante de las opiniones individuales; que 
hay un pensamiento colectivo que no es la repre­
sentación del pensamiento de cada uno; que hay una 
presión, una infl rancia. ¿Dónde está? Si está fuera 
del Gobierno, ¿dónde radica? Se dice que en la ley. 
¡Sublime puritanismo!

Voy á ocuparme de la ley; pero ántes diré al se­
ñor Caslelar, que se extrañaba de que yo hubiera 
hablado de guerrillas, que yo usaba la frase en senti­
do parlamentario, y recuerde S. S. que yo la pronun­
ció después de haber oido al Sr. Figueras la de desca­
misados, que no me pareció ni muy culta ni muy 
parlamentaria.

El Sr. Caslelar ha aludido á la ley de o i^u iza - 
cion de la Milicia, de la fuerza pública. Yo no niego

al Gobierno el derecho de oiganizar la fuerza púbh- 
ca; pero sostengo que no es fuerza pública la que se 
oiganiza en Madrid, sino fuerza privada.

Se trata de una asociación para llevar á los aso­
ciados recursos materiales, si los necesitaran, ni más 
ni ménos que los Amigos de los pobres se asociaban 
para llevar auxilios y medicinas á los menesterosos. 
El Sr. Gastelar conviene sin duda en que cada ciuda­
dano tiene derecho á tener un fusil en su casa; pero 
dice que debe pagar una contribución. Enhorabuena, 
que la pague. Más la ley se refiere al uso de armas, 
y la propiedad de un arma no significa el uso de ella. 
Yo, como alcalde de Madrid, he dado licencias de 
uso de armas cuando se pedian para cazar; pero ja ­
más se me ha ocurrido que pudiera imponer sobre el 
uso de un arma como cualquiera otro mueble. De 
suerte que lo que se impone es el uso, y por Unto, 
hasU que el uso se verifica no hay porqué im­
poner.

Cóbrese sn buen hora el impuesto; y yo pregunto: 
¿piensa el Gobierno exigir la patente de uso de armas 
á los grupos que ban esUdo presUndo á Madrid un 
concurso que no necesiUba y que no ha soliciUdo? 
¿Tenian la patente esos grupos? ¿Cuál era su organi­
zación? ¿Tenia de ella noticia el Gobierno? Yo no he 
querido hacer uso de este argumento; pero el señor 
ministro de EsUdo ha entrado en ese terreno, y me 
veo precisado á seguirle.

Su señoría ha insistido en esa eterna división en­
tre la plebe y las clases conservadoras, y ha dicho 
que ni las clases conservadoras debían desconfiar 
del pueblo, ni el pueblo de las clases conservadoras.

Señores, aquí no se arman los conservadores; se 
arma el pueblo, pobres y ricos, artesanos y  capiU- 
lisUs, y hasta el Sr. Suñer y Gapdevila se ha alisU- 
do en su barrio. [El Sr. Suñer y Capdecila pide la 
palabra para «»« alusión personal.)

AnUs de ayer se reunieron varios ciudadanos de 
las calles de la Comadre y Galatrava, y fueron di­
sueltos por grupos armados. ¿Cree S. S , que habían 
pagado su licencia de uso de armas estos caballeros 
disolventes.

Que no hay motivo para temer. El miedo es una 
cosa que no se mide Yo veo á algunos que van car­
gados de armas, mientras que yo no llevo nunca 
ninguna; pero esta es una cuestión de carácter y 
nada más. Los vecinos de Madrid tienen el derecho 
de tener ytodo el miedo que quieran, y lo grave es 
que este miedo se justifica á veces. Esta mañana, 
una turba ha atacado una casa; los vecinos, que ya 
estaban prevenidos, han contestado con una descar­
ga y ha muerto un facinerosa. Vea S. S. si hay al­
gún fundamento para temer.

En cuanto al pueblo de Madrid, no podrá ménos 
de agradecer á S. S. el canto que en loor suyo ha 
elevado esta tarde, sin embargo de que su sensatez 
está reconocida, y una muestra de ello es la actitud 
que toma para defenderse de agresiones injustas é 
Regales.

Ha diche S. S. que nada ocurrió el año 68, á pe- 
sarde que no se lomaron las precauciones que hoy 
se toman. Esto consiste en que la opinión pública se 
creyó segura entonces. Había en aquella época tres 
partidos coaligados en el poder, un ejército organiza­
do, dos generales con gran prestigio, una organiza­
ción fuerte y vigorosa eu todo, y en Madrid había 
un alcalde cuya energía y actividad se sobreponía á 
todo, y el vecindario descansaba tranquilo. Pero hay 
ocasiones en que con la mejor intención, esta segu­
ridad no existe, y entonces el sentimiento individual 
y de propia defensa se abrepaso y reviste una forma 
externa que se llama la ley del Lynch en Norte- 
América, que se llama asociación de las Constables 
en Lóndres, y que se llama en Madrid asociación de 
vecinos honrados.

Yo ruego al Sr. Gastelar que no abra abismos en­
tre clase y clase, que 110 establezca diferencia entre 
el pueblo y la clase media. Todos somos_ pocos para 
salvar la libertad. ¿Ha venido aquí la república como 
eu Francia, como primera explosión de una idea de 
largo tiempo comprimida, después del fragor de la lu­
cha y dispuesta á deshacer iniquidades y agravios? 
¿Había en España antes del U  de Febrero una aris­
tocracia que monopolizase la administración del Es­
tado? ¿Había una Iglesia que arrebatase la propiedad 
á la circulación? ¿Ha venido la república á resolver 
grandes problemas sociales y económicos, y á fundar 
ia democracia que desde el año 69 está en nuestra 
Constitución? No. , . •

Pues entonces, ¿á qué ha venido? A lo que decía 
el Sr. Gastelar. A dar una fórmula común para que 
deponiendo sus odios los españolas, pudieran sin 
mengua de nadie vivir juntos aquellos que estaban 
separados por el abismo de un candidato al trono. 
Pues bien; ¿es conveniente establecer los paralelos 
que S. S. ha establecido?

Repito que no he venido, y créame S. S. bajo mi 
palabra de caballero, á hacer un acto de oposición, 
sino á demostrar que los vecinos de Madrid están 
dentro de un derecho perfecto.

Yo no encuentro ninguna ley que les prohíba ha­
cer lo que están haciendo, ni sé que haya en ello de­
lito ni pena. Se trata de una organización que vive 
dentro de la ley, que no tiene fin político, y que no 
puede regirse por el criterio por que se rige la Mili­
cia, porque no es Milicia ni aspira á serlo.

De lo dicho por el Sr. Carmona, saco en conse­

ne el derecho de poseer un arma, ó las que quiera, y 
seguramente para hacer uso de ellas en su defensa; 
todo ciudadano tiene el derecho de asociarse para fi­
nes lícitos; la oi^nizacion de la fuerza pública de­
pende del ¿obierno. Yo lo estira 3 asi t 'rabien. La 
existencia de lo que no es fuerza pública catá fuera 
de la acción del Gobierno.

El señor ministro de EST.ADJ: Coiivie.ie la cla­
ridad. Todo ciudadano tiene derecho de asociarse sin 
armas: toda asociación armada debe ser disuelta por 
la fuerza publica; todo ciudadano tiene derecho á 
poseer un arma: la organización de la fuerza pública 
y de las asociaciones armadas compete, uo al Go- 
Dierno, sino á algo que está sobre el Gobierno: á las 
leyes.

El señor marqués de SARDOAL: Mucha claridad 
pide el Sr. Caslelar, y mucha claridad pedimos to­
dos. Todo ciudadano tiene el derecho de poseer una 
arma; todo ciudadano tiene el derecho de asociarse 
sin armas; todo ciudadano licuó el derecho, una vez 
asociado, de proponer aquo. > ¡uc no se oponga á la 
moral y al derecho.

Pues bien; los ciudadanos tienen las armas en 
sus casas, y el Gobierno ignora esto, ó lo debe ig­
norar.

Acuerdan, una vez reunidos sin armas, comple­
tamente inermes, acuerdan caso de peligro: si yo 
vivo, por ejemplo, enfrante del Sr. Gastelar, y veo 
que su casa se halla atacada, como es más fácil que 
yo desde enfrente tire al que se cobije á la puerta de 
S. S., tiro: yo no me asocio; y si on mi casa aconte­
ce otro tanto, S. S. tira; esto, por lo que se refiere á 
dos ciudadanos; ya hay pluralidad: S. S. y yo; hay 
asociación: la ley no fija el número de asociados. 
Todo estoque hago yo con S. S., lo hace S. S. con 
todos los vecinos de su calle, y así se van estable­
ciendo combinaciones hasta lo infinito, sin hacer 
uso de las armas fuera de su casa y sin asociarse 
armados. (Aprobación.)

El señor ministro de ESTADO: No 'seamos ergo- 
tistas, porque eso demuestra que no hemoslpeydido, á 
pesar del plan filosófíeo de estudios que aquí ha do ■ 
minado mucho tiempo y que tuvo su nombre céle­
bre, las tradiciones escolásticas. Hay un derecho 
perfecto de inviolabilidad del domicilio: mi casa ar­
de, el señor marqués de Sardoal entra para apagar el 
fuego; ¿le parece bien que yo le llevara á los tribuna­
les por haber violado mi domicilio? No tengo que de­
cir más que una cosa: el Gobierno respetara todos los 
derechos escritos en la Gonstiluciou, y hará cumplir, 
á pesar de todos y contra todos, la autoridad de las 
leyes. (Aplausos).

El Sr. SUÑER Y' GAPDEVILA: Si esta cuestión 
no hubiera tomado el colorido político que ha toma­
do, aun aludido por el señor marqués de Sardoal, no 
hubiera hecho uso de la palabra; pero ya que de la 
esfera particular ha pasado á la política, yo me veo 
precisado á explicar la causa <1# haberme alistado 
en mi calle.

Yo vivo aislado, apenas acudo á ningún centro, 
y me encontré en mi casa con una papeleta en que 
se me decía que para la defensa del órden, de la pro­
piedad y déla familia se me citaba para que á las 
ocho de” la noche asistiese á una casa determinada 
de mi distrito.

Yo, aunque soy republicano, mejor dicho, por­
que soy republicano, soy partidario y ainante del ór­
den, da la familia y de la propiedad. Greí que uo ha­
bía inconveniente en que concurriese á esa punto. 
“Vi allí mucha gente reunida, no eu a.samblea, sino 
inscribiendo en una lista sus nombres, y dije que sa 
pusiera el mió. Después he venido observando todo 
ese movimiento extraordinario, y que esa cuestión, 
á mi entender tan sencilla al principio, ha tomado 
vuelo.

Yo entiendo que los republicanos deben sometor- 
se á ese alistamiento, sin tomarlo á mala parte; y 
crevenda, como creo, que los republicanos estamos 
interesadísimos en formar parle ele estos alistamien­
tos, entiendo que esto convendría al interés de nues­
tro partido; porque así, si hay algunos que no siendo 
republicanos han tenido inloncion de explotar esto 
de los alislainienlos, como se ha tratado de explotar 
la Liga, podemos, hallándonos nosotros dentro de 
esas asociaciones, estar con el ojo abierto para des­
baratarlos planes de los enemigos de la república.

Dadas estas explicaciones, comprenderá la .Asam­
blea, y especialmente el señor marqués de Sardoal, 
la necesidad de decir mi opinión respeótq de la lega - 
lidadde estos alistamientos; insisto con intención en 
la palabra alistamiealos: mientras no pase de alista­
mientos, creo que son legales; cuando pasen do alis- 
tamientos y tomen forma de organización, que esto 
es distinto de alistamiento, entonces deja do ser legal 
y el Gobierno tiene el derecho de impedirlo.

Hecha la oportuna pregunta, acordó la Asamblea 
pasará otro asunto, y empezó á d sentir el proyecto 
de armamento de voluntarios, usando de la palabra 
en contra el Sr. Gándara.

El Sr. Socías defendió el proyecto y ol g-jueral 
Gándara rectificó.

El segundo turno eu contra fué consumido por 
el Sr Sanz.

La sesión se levantó á las siete ménos cuarto.

cuencia que la Milicia de Madrid no ve con disgusto 1 
■que dentro de sus casas los ciudadanos estén dis- |  
puestos á defenderse.

Y voy á concluir, con las siguientes preguntas 
que exigen una contestación categórica, afirmativa ó 
negativa: ¿es lícita la asociación de los vecinos hon­
rados, ó mejor dicho, de los vecinos lodos, porque 
pueden pretender alistarse los que sean honrados y 
los que uo lo sean? Buen cuidado tendrán los que no 
lo sean de averiguar si son realmente honrados los 
que deseen ingresar en la asociación; y si no lo son, 
los vecinos harán una división más justificada que 
la que ha hecho el Sr. Gastelar entre el pueblo y la 
clase media. (Una voz-. No ) ¿No? Pues vaya en tan 
buena compañía el que lo solicite. Yo, por mi parte, 
prefiero ir solo. ¿Entiende el Gobierno que es licita 
la reunión de vecinos para les fines que todos cono­
cemos? ¿Piensa el Gobierno no oponerse directa ni 
indirectamente á que esa organización se lleve á 
cabo? ¿Está dispuesto á dar á los ciudadanos toda 
clase de garantías para que puedan hacer uso de su 
derecho? Yo estimaré que el Sr. Gastelar me conteste 
de una manera satisfactoria. [Aprobación )

El señor ministro de ESTADO: Declaro que no 
soy de ánimo tan fuerte como al señor marqués de 
Sardoal. Su señoría tiene la suficiente posesión de sí 
mismo para pronunciar discursos de oposición, y yo 
ñola tengo para pronunciar discursos ministeriales. 
¡Feliz esta forma de gobierno! Aquí no hay la auto­
ridad de un Rey que resguardar; lo que el Gobierno 
debe defender desde aquí es la autoridad, la ley y 
el órden social, y defenderá esta causa á costa de to­
dos los sacrificios. El Gobierno no tiene que respmi - 
der de ningún movimiento de la opinión que esté 
fuera de su jurisdicción.

En todas las naciones ha habido estos movirmen- 
tos de la opinión. Inglaterra es una de las nacianes 
de más estabilidad, y, sin embargo, allí cuaudo el 
movimiento de los carlistas se armó lodo el mundo; 
y cuando se temió la irrupción de Napoleón III, se 
armaron los ingleses hasta los dientes; pero yo reto 
al señor marqués de Sardoal á que me diga cuándo el 
Gobierno ii^les ha renunciado á la dirección de la 
fuerza pública.

Yo he vivido algún tiempo en Suiza; allí todo ciu­
dadano «s soldado, pero no puede salir á la calle ar­
mado sin la órden competente de la autoridad supe­
rior. En los Estados-Ünidos, lodo ciudadano tiene 
derecho á tener una arma, pero está bajo la direc­
ción de la autoridad. Estofes elemental, y no quiero 
recordar las cosas que han sucedido en estos cuatro 
años de gobierno tan fuerte de que nos hablaba S. S. 
La responsabilidad que haya en ello recae sobre mí, 
porque al cabo era oposición, y yo acepto esa respon­
sabilidad. Pero ¿no han sucedido miles de accidentes? 
¿"Valia la pena de recordarnos el accidente de esta ma­
ñana? ¿Qué ha sucedido? Que han tenido noticias los 
vecinos de una casa ds que iban á ser atacados por 
facinerosos, han pedido soco ro, ha ido la policía, ha 
encontrado siete ladrones y ha muerto á uno de 
ellos.

Y ¿qué esto no sucedía en tiempo de la gloriosa 
Monarquía? Con esto, señores, no se hace más que 
alizar el fuego. .Amantes de la autoridad ¿qué respeto 
teueis á la autoridad de esta Asamblea? Aplausos.)

Y vov á contestar á S. S. Todo ciudadano tiene 
derecho"á poseer un arma; la organización déla fuer­
za está sometida á la autoridad de las leves, y lodos 
tienen el deber de someterse á su autoridad.

El Sr. marqués de S.ARDO.AL: Quedo satisfecho 
de las palabras del Sr, Caslelar. Todo ciudadano lie-

V 4H I E D A D E S
LA ESTAFETA DE PALACIO

Si el torbellino de las pasiones políticas no lo in­
vadiera todo; si á las agitaciones del mom.mto pudie­
ra suceder el reposo de las ideas preocupadas con 
otras cosas, se fijaría la atención del público en una 
obra interesante, que, aunque muy propagada, leída 
y apreciada, no ha llegado á obtener la aureola que 
han merecido otras producciones de ménos mérito 
que la de que nos ocupamos.

Nos referimos á la Historia del reinado de doña 
Isabel II, que escribe D. Ildefonso Bermejo con el tí­
tulo general de La Estafeta de Palacio. Van publica­
dos dos tomos y algunos cuadernos del tercero, que 
dedica el historiador al Príncipe .Alfonso.

El Sr. Bermejo escribe la historia de su augusta 
Madre en forma de cantos. El tomo tercero es una 
especie de correspondencia que ha entablado el autor 
con el ilustre colegial, en la cual, uo sólo narra he­
chos desconocidos, sino acertadísimas apreciaciones, 
que cautivan al lector por el estilo cariñoso con que 
las expona y por la novedad con que las presenta.

No son páginas aduladoras, sino pensamientos 
llenos de verdad los que sobresalen en esta narra­
ción. No hay situación histórica, por escondida que 
haya estado, que no la haya investigado el Sr. Ber­
mejo con admirable y perseverante solicitud, ni he­
cho oculto que no refiera con una minuciosidad des­
criptiva que interesa, no sólo porque es nuevo, sino 
porque le narra con galanura encantadora.

El cuaderno 65, que es el último que hemos reci­
bido, habla de nuestra intervención diplomática y 
guerrera en los sucesos de Roma, y los pormenores 
más circunstanciados y extraños acerca del disfraz y 
fuga de Su Santidad. Se encuentran en este cuader- 
no”noticias poco conoci'las referentes á la insurrec­
ción monlemolinista; apreciaciones muy curiosas so­
bre el general Concha y sobro Cabrera, caudillo de 
esta guerra.

Fallos de tiempo para un análisis más detenido, 
rsservamos esta tarea para otra ocasión; pero no ter­
minaremos sin recomendar con encarecimiento uno 
obra tan útil y tan necesaria en lo la biblioteca es­
cogida.

G A CE T I L L A
OoiAtx'o do broves días teixdfá

lugar en el lindo Liceo Piquer un concierto que dará 
el célebre violonchelista César .Augusto Casella, cu­
yo nombre es bien conocido de todos los amantes del 
arte musical, en el que tomarán parte la hija del 
mismo como pianista y cantante y el jóven p anisla 
Tragó, quien tocará la sonata de Mendelsohn, el can­
to del cristiano y otras piezas de no menos ejecución.

Los billetes se hallarán de venta en ca.sa del se­
ñor Romero, y horas ante del concierto en el despa­
cho del Liceo.

Ayuntamiento de Madrid



Oampoarnor’,
fi^nHa ®'̂  ®* teatro del Circo
t ende a dcMnvolver el pensamiento de que hay en 
el mundo algunos que i>arecen cuerdos j  están más 
fuera de juicio que ios locos

Algo de esto tienden á probar los siguientes nár 
rafos que escriben desde París: «“'emes par-

■ Vamos á tener algunas exposiciones de un gé­
nero muy extraño y original. En primer lu« r^L  
anuncia una exposición culinaria internacional mic 
debe inaugurarse el 15 de Marzo p r d S  en el paTa- 
cio déla industria, ledos los gastrónomos de Fran­
cia la esperan con impaciencia EsUrá renresenlado en est* mns«n i. Pen est« ímis«o fi:aslronóuiíco inrfniA ,. I l o a o l o  que secóme y

• los diversos pueblos, con lodos los uteii-
r>iBiñirp<! preparar y consumirlos

variados. Figurarán en esta exposi- 
H«iHnrpc niodelos conocidos y desconocidos de 
cocimi i i c o ^ f t ^ d o s  los instrumentos de 
dias  ̂ desde la edad de piedra hasta nuestros

^^'^uuncio de esta exposición universal de todos 
ios insirumenlo.s que se refieren al arte culinario ha 
Jieuauo de jubilo á los aficionados á la buena mesa, 
que son numerosos en París Será de sumo interés 
un estudio comparado jior ejemplo de los diversos 
sistemas de guiso usados en los países civilizados; 
entre la carne cocida en asador como se practicaba 
en ctro tiempo ¡¡ lu cocida en el horno, sistema ge­
neralizado desda hace algún tiempo y que se.ha adop­
tado por ser más cómodo y más práctico. ¿Cuál de 
^ to s  dos sistemas triunfará en el concuiso? Preba- 
blemenle .se nombrará un areópego de gastrónomos 
de noU para zanjar tan delicada cuestión.

El dia 4 de Abril se inaugurará también en el pa­
lacio de la Industria otra exposición, no menos uni­
versal e inteniacionaj, de las razas caninas y felÍHas 
acompañadas de v. rios grandes concursos para el 
mejoramiento de los perros, concursos de gatos y 
ra lou^ , y corridas caninas por leiireles ingleses, m - 
.sos, sirios y liougys de Alrica. Se dice que se solem­
nizara la apei'lura con grandes fiestas' Cinegéticas, 
con músicas y antorchas.»

Cixx'losas.—Eti Julio Ae 
r o t  India inglesa abiertas al tráfico
o,<iÜ4 millos de ferro-carril, y 2,458 en construcción. 
Ee estas ultimas, l,5 tó  se construyen por cuenta del 
uobienio. El capital invertido en ollas asciende á la

«CL ECO DE E S P aÑ A .
“  isEErrr. j s s B s s a B a

enorme suma de 9,1116,000,000 y pico de reales, que 
ppoduce*un‘rtiteré3de3 lj2 por 'lOO al año. El núme­
ro de viajeros que hrensitaron por los indicados ferro­
carriles el año pasado de 1872, subió á cerca de 
19.000,000, y  el de toneladas de mercancías, á tres 
millones y picó. Si á'este dato se agrega que las car­
tas que hau circnlado' por' las oficinas de correos al 
mendoeado año ascienden á 77.000,000 se podrá bal- 
cnlar el inmenso progreso material de aquellas re­
giones.

L unes—¿Que liay? ¿Se ar*ina?
He visto grupos en los barrios bajos. Dicen que esta 
noche habrá tiros. Los ánimos andan muy exaltados.

Martes.—¿Conque á las dos, eh? ¡En cuanto se re- 
una la Asamblea! Los intransigentes han tomado pw- 
siciones. Yo he visto un grupo en actitud hostil. ¡A 
las dos!

Miércoles.—De hoy no pasa. Parece que quieren 
incendiar la Puerta del Sol. Esta noche empieza el 
fuego. La Milicia está sobre las armas. ¡A las ocho la 
gorda!

Jueves.—Grandes grupos se sitúan á la puerta del 
Congreso. Todo eslá preparado, si se plantea la cri­
sis. Ño hay otra salida que enredarse á tiros. El ejér­
cito está acuartelado. ¡A las siete en punto empieza 
el cisco!

Viernes.—Hoy no hay remedio. Sólo falta que los 
radicales voten. Énseguicia,la degollina. ¡A lasnueve!

Sábado.—¡Todo está preparado! ¡Ya verán hoy 
esos tunos! ¡Buen fin de semana! ¡A las cuatro!

Domingo.—¡La batalla es inevitable! ¡No podemos 
contener las masas! ¡De cinco á seis, el diluvio.

Resúmen: hace un mes qne disfrutamos esta tran­
quila y próspera existencia.

Los radicales que no,
Los federales que si,
Y mientras ellos disputan 
Se está muriendo el país.

Ha llartiaclo la atención xxna ca­
ja de arroz tringuilloti que envía á Viena D. Manuel 
Sañudo y Gómez, de Callera, en la provincia de Va­
lencia. Én ella puede decirse que va presentada la 
historia de ese producto, pues comprende la espiga, 
la trilla, el arroz cen gluten y con medio gluten, el 
perlado, el cilindrado, el barnizado, el esmaltado y el 
cero. Las personas inteligentes que lo han visto 
creen qué puede hacer la competencia del primer 
premio con los arroces de Italia, de China y de los

rtTSaM8g g a g sag i8gy:iwp.iyi|i|l)j l̂

Estados-Unidos. Celebraremos que nuestra patria lo 
gre el triunfo.

A. las oolio y  modla d© la maña-
na de ayer penetraron dos hombres en el cuarto se- 
jundo ae la izquierda, núm. 7 de la calle de Mesóni^4 iuciu.af uuLu. * wuiAv uo íucsqu
e Paños, habitación del honrado vecino D. Antonio 

Osorio, vendedor de caza, en ocasión en que la por­
tera y los dueños del cuarto estaban ausentes. A los 
pocos momentos llegó uqa hermana del indicado ve­
cino, y  oyendo ruido eféntro del cuarto, avisó á la 
autoridad y á los vecinos, acudiendo también algu­
nos voluntarios.

Intimados los ladrones á entregarse y á que abrie­
sen la puerta, se apoderaron de. una escopeta de dos 
cañones que habia en la habitación y anunciaron su 
propósito de hacer fuego sobre todo el que intentase 
entrar, asegurando que nadie los prendaria vivos. 
Así permanecieron cerca de una hora, hasta que el
TTkliamA nnpfÍA to l«©>»ítoATAn /íicnnrÁ  nr» .̂̂ 1̂....̂

cciv.a X*'.' xi.uai,a ijuc d
mismo dueño de la habitación disparó un tiro sobre 
la cerradura, abriéndose entonces la'------------------------ ----------------------  puerta. Casi al
mismo tiempo se oyeron dentro dos detonaciones, y
al penetrar en el cuarto se encontré muerto á uno 
de los ladrones y al otro subido encima de un arma­
rio de la alcoba, que, descubierto por el lenieute al­
calde y el subinspector del distrito, fué atado en se­
guida por los agentes de la autoridad.

El juzgado de guardia se constituyó en la casa y, 
registrado el muerto, se le halló un revolver. Ya ha­
blan descerrajado la cómoda, y se encontraron tam­
bién en el excusado algunas ganzúas y herramientas 
de que se valieron para llevar á cabo su crimina! in­
tento. Al ser conducido el preso á la cárcel, la in­
mensa multitud, que se hallaba reunida en la calle, 
pedia á gritos su muerte, y gran trabajo costó á los 
que le custodiaban salvarle de la indignación po­
pular.

B O L E T I N  R E L I G I O S O
Santo de hoy.—Santo Tomás de Aqnino, doctor, 

Santa Perpetua y Santa Felicitas, mártires.—No se 
debe comer carne.—Témpora.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 
en la iglesia de monjas de Santa Catalina de Sena, 
donde se celebrará á Santo Tomás de Aqnino con 
misa solemne y sermón, que predicará D. Ambrosio

de los Infantes, y  por la tarde se can tarán  com ple­
tas, term inando con solem ne in e rv a .

En la parroquia de San-gébastián habrá misa* 
mayor y sermoa sobre el Evangelio del día, que nre- 
dicará D. Gerónimo Llórente, .y en las capiltas 'íel 
Santísimo Cristo de la Salud y de San Giné.s,'estará 
Su Divina Majestad de manifiesto por la mañana 
hasta las doce.

Continúan por la larde las misiones vpredicará 
en San Martin, D. Pedro Carrascosa: en fas monjas 
de la Latina, el P. Montalbaii; y  por la noche en San 
MiUan, D. Mariano Yagüe, y en San Juan de Dios, 
D. Vicente Rodríguez.

Por la larde ejercicios con manifiesto y sermón 
que predicará en el oratorio del Olivar D Diego 
Anas; en la capilla de la Paloma, D. Ambrosio de los 
Infantes: en laslrinilarias, el Sr. Yogue; en Jesús 
D. Bonifacio Herrero; en la capilla de la V O T de 
San Francisco, D. Rafael Artero, y en las Niñas de 
Légañas, otro señor orador.

También habrá por la noche miserere y sermón 
que predicará en San Antonio del Prado, D Enrioue 
Rivera; on el hospital del Carmen, D. Julián Jimé­
nez; en el Espíritu Santo, D José Abella; en Santia­
go, el señor cura párroco; en San Lorenzo, D José 
Grande; en Monserrat, el Sr. Pastor; en Italianos 
D. Miguel Sánchez, y en San Justo, D. Mateó 
Yagüe.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora la 
Divina Pastora en Capuchinos, ó en San Millan.

i m
ALGAMBRA.— .A liis ocho_T -I K-'

^^gíuiiio.al escondite.-Las hijas 
ojo.—Bailes. ' ' ''• ~Mal de

■:>- La temperatura máxima de Madrid r,,.: -
de 1.V3 graáos y la mínima d e 21‘6 «m- ayer

BOLSA DH iyn\DRID DEL DIA C

BOLSA.—COTIZACION OFICTAL COMPARADA CON LA DEL 
DIA a n t e r io r .

FONDOS PUBLICOS. —

Renta perpélua 3 p. 100 
Id fin de mes. . .
Id. fin del próximo
Renta perpetua exterior.

E S P E CT A CU L O S
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—No boy 

función.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 168 

de abono.—Turno 3.“ par.—Leyes del honor—Los 
dos sordos.

Z.ARZUELA.— N̂b hay función.
A'ARIED.ADES.—.A las ocho y media.—Un rarai-, 

Hete, una carta y varías equivocaciones.—Un ente 
singular.—Una idea feliz.

SALON ESLAA'’A.—A las ocho.—El sobrino de 
mi tia.—La mamá de mi mujer.—Las dos joyas de 
la casa.—Cuadros disolventes.

Deuda del personal.. 
Billetes hipotecarios.. .
Bonos del Tesoro..............
Billetes id. V. 1.» de Mar­

zo de 1873.....................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. .
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000,. . . 
Junio 1851 de 2,000 . . .
Agosto 1852 de id ...........
Marzo 1855 de id..............
Julio 18,56 de id..............
Obras, públicas 1858.. . . 
Ferró-carriles de 2,000..
Id. de 20,000....................
Banco de España..............
Crédito comercial...........
La Peninsular...................
Billetes del Banco de 

Castilla.......................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias fecha. 
París, á 8 dias vista.. .

ÚLTIMOS PRECIOS 

DEL á, ! 1>KL ^

►
Ve>

21-50 21-30 20
21-70 21-30 > 40
00-00 00-00 * p

26-25 26-20 » r>
00-00 00-00 » p

101-00 100-40 » 60
67-OÜ 67-25 25 »

00-00 00-00 P

75-00 00-00 » P

P

00-00 •0-00 » P
00-00 00-00 P

00-00 00-00 » P

00-00 00-00 P P

00-00 00-00 » P

50-00 00-00 P TI
42-10 12-20 P 10
42-60 41-75 P a5

162-50 162-50 P P

00-00 00-00 P P

00-00 00-00 P P

00-00 00-00
%
P P

48-20 48-10 10 P
5-05 5-05 » P

anuncios:
lm]>renta de J. Noguera, A cai^o de M. .\far1 ine 

Bordaderee, 7.

AGUA DENTIFRICA ANATHERINA
güEL DU. J. G . POPP, MÉDICO DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL Y REAL DE AUSTRIA EN VIENA. 

Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.
Cura instantánea y radicalmente los mas l'uertes'^dolores de muelas y limpia la dentadura con perfec­

ción, aúnen el caso de haber empezado'á ser atacada • por el tártaro. Restituye á los dientes su color natu­
ral, blanquea el esmalte, impide la coirupelon de las encías y calma positivamente los dolores que provie­
nen de los dientes ó muelas agujereados o careados; purifica el aliento; cura los doloros reumáticos de la bo 
ca; fortalece en las encías los dientes flojos é impide que sangren al menor contacto del cepillo. Precio de 
frasco, 14 reales.

Se vende por mayor: Agencia franco-española, Sordo, 31, Madrid, la cual sirve los pedidos.
Por menor, MADRID: farmacias de los Sres. Borrell, hermanos.—Moreno Miquel.—Ocaña.—Ortega.—Per­

fumerías de Morales, F'rera, Martínez y Pascual García,—Barcelona:—Borrell, Antonio Torres.—En las de­
más provincias los depositarios de la Agencia franco-española.

D E S C U B R I M I E N T O  P R I V I L E G I A D O
MESENTADD A LA ACADEMIA DE MEDICINA EN 4 DE DICIEMBRE CE 1866

ACEllE DE HÍGADO DE BACALAO FÉRIUO DOSADO A <00° CON BENZOATO
DF HIERRO

DE E. GODIN, FARMACÉUTICO DE LOS HOSPITALES.

>“  O»»
b p u ; ^ o a t o t l o  reerñy\a.ze el aceite de hígado de

hacalMy ügarahe de wdufo de hierro, y es mas eficaz que estos dos medicamentos separados. ^
;• rthri comfletmiente desinfectadot no sef obra m aravillosam ente en los iiiuos. en lo “ individuos débiles v Hnfátír-nQ ir.c i„o

IHPR9S0R.4 B RRINGBR

LA IlLSIOií Di D.ALSAIIO Di Tllll) Di Li Dii

rpnlfp V Ti „ . n.ie> x'r'o  completamente desinfectado, no se
en lo “ individuos débiles y linfáticos, los tísicos, cuya tos 

* Denósitos- conveniente el aceite de hígado de bacalao. ^
menor ^á 24 I pa’ —Madrid, Agencia franco-española, Sordo31;, pormenor, a 24 rs., Sros. Borrell, Miquel, Escolar, Ocaña y Ortega. f > >> f

Es á la vez el mejor y más agradable de todos los remedios empleados contra los constipados catarros mea 
monaros, bronquitis y laringitis crónicas, catarros de la vejiga, gonorreas crónicas.—Precio: 12 realesmm MFOMífABO de F. Z« inventor. Desinfectante enérgico, cicatrizante de las h.

higiénico, adoptado en los hospitales y hospicios de París.—Precio 10 reales 
Francia ÍB.VYONA);—L. Le Beuf, ex-farmacéutico de los hospitales de París.

•  lAt TINTVIUt PROaREtIVAt rxu ciiiuot iLÁVcoi
MADRID.—Por mayor, Agencia franco-española, calle del Sordo 31; por menor, Sres. Simón, M. Miquel 

Escolar, Ücaña, Ortega, Llzurrun y Hernández.—Borrell, hermanos.
EN PROVINCIAS.—Los depositarios de la Agencia.

rmVILEGlADA.
para liMprlnriln uno uil.s.:i<i.

2,— Passage du Graiid Gerf, —2.
PARIS.

Esta prensa, de una extrema simplicidad permiie 
reproducir á cualquiera do 1 á 1.000 ó mas ejempla­
res de escritos, planos, dibujos, música, piospe.Hos 
anuncios, como trazados coa tinta y papel oi 1i- 
narios.

La supre.sion completa del prensador (ratean).
hace que la Impresora sea un objeto do una ulilúUid 
’■----- .-— 1-1- /¿cil ' •
. i --  ------- /(. , WOJA/W UAiO UIilIAAltlU
incontestable, fácil do manejar y no se parece en na-ivn n Ific Tw•»íT•»í w<• í» i-1 m%nN .V..r .....í 1_í . t• ' - ~ -- --- J 4ÍM |.MAI.VVU OAI n a *
da á los máquinas do imprimir conocidas hasta hoy, 
—En Madrid, en la Agencia franco-española. Sordo,
31, hajf generalmente algunos modelos, y se trasmi 
teñios pedidos. .

Precios en E.spaña, desde 300 á 750 rs

DOCTOH i.\ ABSIÓMI.A.
Todo profesor en artes, letras, ciencias,individuos 

del clero y magistrados, todo médico, cirujano, den-

Para los CABELLOS y la BARBA
Proveedor de

S. M. la Rema de Inglaterra 
y  de S. Ai. el limpei ador de Russia.

I KEDALL.e I>K ORO T 3 DE PLATA

R E P A B A fE Ü

I g Sfa" . ¿'®Í<l!dS2 
I ^ H  S 3

DU SOCTEUR

Jilos SHiTBSOni
Pira divelver pronto ( 

al caballo ;  á la barba 
lus colores naturales.

a s 5 ^ - | Í  £

Aü
= 1 .£  ® i .  a« '..2 3 1*0 iW» ® ® ^  ^
«  «  , aft O «O D w*» <» O erpa«•a ’ ^  2.2
« e  2F «'O a  S — OD b o » -  S  «1íS - >c.— rí­

es
Preparado por F. URUCQ Qybr.'co Pnvrjieiado v.g. d.g-

P A R I S .  —  I I ,  R U E  D E  T  R E  V I S E ,  I I .  —  P A R I S
L o n d r es , 21 ,  Beanfoi-t Street S. I K ,  L ondres

E l único producto que sin  ííp.e una untura restituye progressivamente al Cabellom 
’ "  ' 'loi ■y  a 1.1 Barba su c o lo r  p r i m i t i v a .

PÍJEDE E»3 a»EEA,RllE ÜXO üaiíéiXIO
•Vo tie n e  el g ran  defecto  d e 'n o  se c a r . 

fdAORIO-Agencia Franco-Kspanola SI Sordo. — K n  Prortneiat todas las Agencias.

Con esta tintura no es nece- 
[ sarío lavarse la cabeza ni antes lü 
I despuea: aplicación sencilla : re­
sultado inmediato: no mancha la 
piel, ni es jamas nociva á la salud. 

I Caja y  accesorios, 6  /■.—Casa 
I L. LEeRXNO, perfumista.—En Es­

paña 2*yí8 r*. Madrid, ifeneia 
. franf^tfalióle. Será», 31

UNICO PREfflIO 
en la Ei [s)3" Barre 1868.

UNICA ADMITIDA 
en la tipos" París 1867.

E A U  DES F É E S
(A g u a  de la s  H a d a s )

Esta agua es la primera y la mas cDcai’ ; ara leBíc 
progresivamfiile el cabeljo y laliarha. -  .'íinguii
peligro ofrece el empleo de esta agua mil . lu.-o

POIWRDA DE tasHADriS !

lisia y artista (jue dasccu obtener el título y diploma 
bachillerJionorario, pueden dirigirse á

MEDIGUS, calle dcl Rey, núni. 40, Je *sey (Inglater­
ra), quien les dará gruhntamente las noticias nece­
sarias sobre la Universidad.

COMPAÑÍA COLONIAL.

TÓSTAnO DIARIO SIN EVAPÜHAGION.
N ecesaria para e iu rcleiier la cCcari.i de la liu- 

tura y volver al cabello toda su sum idad.

HADAME SARAH FÉLIX
UNICA PROPIETARIA

Diposiio ssNCRtL, Itue liicker, 43, PARIS 
Por mayor eu Aladrid, Agencia íranco-espaBoIa,

Sordo, 31.
Deposito particular en todas las perfum erías 

y pelugucn'as de provincia y del estra iijero .

ílilOO GLASES
em paquetadas por 4, 8 y  16 onzas.

j Quince años de ’nqrabraJia y suporioridad.
Depósito generaL Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

fin’ 9, entresuelo —Pamplona, farmacia del Sr. Colmenares, Bolserías y del se-
nor r cña, Chapitela, 15.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Rioseco ÍValladoUd-J. Sr. Fernandez, ca­
ríne Son ^«'¡"’acia.—Rivadeo. farmacia del Sr. Mira.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Ataraza-

’̂ iiop V m ■if’’- psabiaga.—Santiago, farmacia de Illanco Navarrele. — Salamanca,
ñor M o ^  farmacia.-Sevilla farmacia del S Barrio deTriaiia.-Soria, farmacia del se-
r» • ? 1̂ .® l^aplander], farmacia del Sr. López.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talavera de
rol̂ -̂ íw^sr®A^‘® [Toledo], farmacia del Sr. áelanzon.—Torlosa, farmacia de Que-
nn ■ Sr. Fabía.—Valladolid, fannacia del Sr. Reme.

Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7 .- ^ a -  
mora >sr. AlonsoNarbon. farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

VINOS DEL REINO Y EXTRANGEROS.

grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 
opósito central en Chamarlin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, (y

Remedio acreditado contra la tisis 
y ü  toda oíase oe toses y  afecciones del peolio.

«Rubielos-Altos (Cuenca) 8 de Noviembre de isré .
Muy señores mios: Hallándome en un estado desesperanzado de recobrar mi salud, molestándome una 

tos muy sutil, pero muy grave, con una fuerte aíeccion al pecho qne no me dejaba respirar y me produ­
cía grandes dolores, de los cuales hace más de un año me venia resinliendo, pero en un estado tan crítico 
hacc cuatro ó cinco meses á ésta parle, que tenia que.hacer cama un dia sí y otro nó; así que agravándose 
micnfeimtdad cada memento, hasta el extremo de no darme ningutia persona de las que me velan un 
mes de existencia; pero hallándome suscrito al periódico La Iberia, donde leia con Irecuencia los resulta­
dos maravillosos de las Pastillas de Lielmet, me decidí á tomar una caja de dichas pastillas, sin fé ninguna- 
pero cuál ha sido mi alegría al ver sus resullados tan prontos como seguros, pues con dicha caja- cedió lá 
los, tuve ganas de comer y no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo un amigo á 
últimos del pasado SeliemTbre, también procedente de sus farmacias, me hallo completamente restablecido 
y dedicándome hoy á toda clase de diversiones y esfuerzos propios de la juventud. Adjunto es el impone 
de otra caja para que me la remilan, pues no quiero carecer de las pastillas que, después de la Divina Pro­
videncia, les debo ia vida.

Les autoriza para hacer el uso que gusten de esta carta el que tiene deseos de poderles ser útil; y en­
tre tanto, se ofrece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix.

Las Pastillas di Belmet se espenden en Madrid en lasfaimacias de sus autores D. Vicente Saiz y D. Fe 
lix Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su re­
misión á todas parles.

Precio de la caja con su instrucción, 30 rs.—En los pedidos de mas áe seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.
FIJARSE BIEN: Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Montero, en el papel blan­

co que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colore."!, son falsas, lo cual ponemos 
en conocimiento de los que de dichas pasliHas hagan uso.

OTRA. Cada pastilla para ser verdader uebe tener grabado por un lado Montero Saiz y por el otro PAS­
TILLAS DE BELMET.

DEPOSITARIOS.—Albacete, fannacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernán­
dez.— Alcoy [Alicanlei, larmacia del Sr. Ailonso, Mayor, 8.—Almendralejo, [Badajoz], droguería del señor 
González.—Almería, larmacia del Sr. Vivas.—Antequera JMálaga], Sr. Espejo.—Arroyo del Puercol (Cáce- 
res) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia del Sr. Rodríguez.-Búi^o de Osma [Soria] farmacia del Sr. Rica. 
Burgos, farmacia delSr. Barrio-Canal,-Bailén, farmacia del Sr. Albornóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. For- 
tuny, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrel, conde dcl Asalto v droguería del Sr. Auriat y Alo­
mar, Meneada, 2 0 .— Badajoz, idem ael Sr. Camacho. — Bilbao, idem del Sr. Pinedo Cruzo.—Cá- 
cercE, farmacia de la señora viuda, de Hurtado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres.- Goruña, Droguería 
dei Sr. Bescausa y larmacia del Sr. Villar.-Gádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, 25.—Ciadad- 
Keai, 1'armacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, larmacia del Sr. Fuentes.—Córdoba, larmacia 
de Aviios.—Carlu^na, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola.—Gijon [Oviedo], 
farmacia cei Sr. San Pedro.—Granada, farmacia del Sr. Peiez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. iliguera.—-imez do ios Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, Droguería del se­
ñor Kebueilo.—Las Palmas [Canarias., farmacia dn las hermanas Boruelas.—León, farmacia Sr. Merino é 
hijo.—Logroño, larmacia.s liel Sr. Z' fija y dei S". Zardoya.—Lugo, larmacia del .Sr. Rodríguez.—Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Ballanás.—Lorca, Sr. Egea, farm acia.—Malaga, farmacia dol Sr. Prolongo y del se 
ñor Utrera, calle de Granada —Madrid, farmacias de losares. Borrel, Puerta dcl Sol.—Moreno Miguel, Are­
nal, 2.—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodriguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma 
•yor, 93; Navarro, Atocha, 134; Sr. Jusl, Peligros, 4, Ferrer, Montera, —Murcia, farmacia del Sr. Mar- 
Ip-'z -^vierio , farmacia del Sr. Martínez.—Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Palma de

P IL D O R A S  r  U N G Ü E N T O  H O U O W A T
PILDORAS HOLLOWAY

son universalmenle consideradas como el remedio mus eficaz que se conoce en el 
mundo. Todas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber: la impureza de la sanere In 
HoHowav iuipureza os prontamente neutralizada con el uso de las pñdóras

medio de sus prepiedaíes bal-
I ~ ! ó r ¿ Z ‘^re°nteT^'̂ ^“ ^  ^ nervios y los U c u lo íj £ r-

sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la dive<?- 
■ l®J’‘¡mndo una acción en estremo salulifera en el hígado y ios riñones, ellas ordenan las secré- 

sistema nervioso y dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me-
lortiticanles de estas Pildoras, con tal oue al

q u e ^ .  co n lín id ,, e„ lo , o p ü « „ l« , , ,

UNGÜENTO HOLLOWAY
de el momenU) en que penetra la sangre, forma parta^de eUa- ciranfnnd« m 11“*̂ “̂®"®!® '
toda partícula morbos», refriega y limpia todas liis nBPtí.e > Circulando con el fluido \Ual espulM 
todo género. Este famoso u lg ü e n t7 é s  un cirativo fas Pagas y úlceras fía
ios tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulacioncQ la escrófula , ios caqqéreé, gia, el tic-dóloroso y la parálisis. ^ articulaciones, el reumatismo, la goU, la neural-

la tiS s '^ a l i íd e u írT o J m ^ ^ ^ ^ ^  acompañados de amplias instrucciones en español re- |

da 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y de lOá 100 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas ciases v tamaños, desde 1 
real a 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs en 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 0 ,8  y 
10r.s. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para" toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase: 
Igualmente toda clase de pelucas blancas de la époenj 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñes de tejido ó al 
picado imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se- 
-run el tamaño y clase. También se hacen toda slasc 
le cambios y composturas, se lavan pelucas de se­

ñora y caballeros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios moiieos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido por las mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado pqr delante, 4 ó 6 rs.; 
idem de sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es 
aparte: peinados especiales aprecios convencionales:
Ca» fi-k/va aInMA _ _1 _ . <se hace toda^clasc de rayas, lápa-calyas y topa-co-

j " al 'roñas, por difíciíes ¡jua sean, imitancfo a l natüral: 
trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y «uaatos 
adornos de pelo deseen los señores que gusten favore­
cer estos ostableeimieijlos.

Se venden cepillos''para la ropa, sombrero, coíieza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras Je 
marfil, concha y de todas ¿loses; peinetas, esponjas, 
horquülasy redeciUas.

ADVERTENCIA. En fíicliós establecimientos sa 
encuentrán (oda clase da novedades de nip^a en 
peinados de señora, como en adelantos perlenácíéiii 
tes al ramo de peluquería, por sar una de las pnqíe- 
ras casas en España da su clasa. Se reciben toda 
clase de encargos, tanto de perfúmeria como de'pe­
luquería, y se remiten á províucias con la rectitud 
que lifíhe acreditada. Los señores peluqueros eijeon- 
rarán toda clase de articules necesarios del arta, 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, cqa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clnse 
de obra hecha al por mayor y menor.

p  I E ;  I X T A f
P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .

premiado por la Exposición aragonesa y por la socie­
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V. sus 
establecimienios situados eu la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas'/, en Madrid, en donde 
se afeita, cor a y riza el pelo por 4 rs.: corlado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también' 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. S« 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de

gró, gasa ó tul vegetal, de lo mejor, de 280 ú 5fíD rs.; 
dem medias pelucas con dos rayas, de la misma ' i 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, cón doc ' 
rayas, de 140 á 280; id. enteras ron raya de tul, gasi j 
"ró ó española, de 200 á 32C; rayas solas para adei | 
inte, de 30 á 2.-0 rs., ó rea á 20 rs. pulgada armhdés ¡

lazos, moños y castañas desde 30 rs. á 100 cada unos 
hay de todas clases y modelos muy boni'os. arma­
duras de crepé, cocas y nilós de todas clases para los 
peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren 
zas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetrosá 20 rs, onza; de 50, á 30 rs. onza;

SOLANO, LARRIÍs’AGA Y COMPAÑIA,

PAhA MANILA
POR EL CANAL DE SUEZ.

El 20 fíe Marzo saldrá fíe Cádiz y el 26 fíe Éarcelo 
na el vapor español

H^CJr AO-JBAT-
. . Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa- 

flian en Madrid. , . .
Los empleados resideiiles en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la m o f l ía  y 
gúiitos del viaje, pueden avisar á esta administración, 
Lirosos, 8. tercero, la eual les indicará el medio ue 
verifica rio. ’

Para carga y pasaje informarán: D. M- V. Amu-
sálegui, en Cádiz.—Gnlofre y  com pañía, en Barce­
lona.

MADRID: UROSAS, 8 , TERCERO.
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